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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de M inistro , vacante en el 
Tribunal especial de las Ordenes m ilitares por 
haber sido nom brado Consejero de Estado Don 
Manuel Guillamas y Galiano que la desem pe
ñaba, T en g o  en nombrar á D. Tomas Huet y 
de A llier , R egente de la Audiencia de Mallor
ca y Caballero profeso del hábito de Santiago.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem bre 
de mil ochocientos cincuenta y o ch o .= E stá  
rubricado de la Real mano. =» Él Ministro de 
Gracia y Justicia , Santiago Fernandez N e
greta.

V engo en prom over á la Regencia de la 
Audiencia de M allorca, vacante por salida á 
otro destino de D. Tomas Huet y .de A llie r , á 
D. Mariano G ayan , Presidente de Saía en la de 
Valladolid y el más antiguo de los de su clase.

Dado en Palacio á veintiséis de N oviem bre  
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=~Está  
rubricado de la Real m a n o ,= E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez N egrete.

Tengo en  trasladar á la Presidencia de 
Sala , vacante en la Audiencia de Valladolid 
por prom oción de D. Mariano G ayan, á Don 
Lorenzo Cobo de la Torre, que sirve igual 
cargo en la de O v ied o , accediendo á sus d e 
seos.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem bre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho — &*** —

bricado de la Real maño.==El Ministro de Gra 
cia y Ju stic ia , Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en promover á la Presidencia d< 
S ala , que resulta vacante en la Audiencia d< 
Oviedo por traslación de D. Lorenzo Cobo d< 
la T orre , á D. Joaquín Azcon y Ferraz, Magis
trado de la de Valencia y  el más antiguo d< 
los de su clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=  Este 
rubricado d e la Real m a n o .= E l Ministro d< 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez N e
grete.

Para la plaza de Magistrado que resulte 
vacante en la A udiencia de Valencia por as
censo de D. Joaquín Azcon y Ferraz á Presi
dente de Sala en la de Oviedo, Vengo en n om 
brar á D. Juan Presa y Huerta , Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo en es
ta corte.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=*Está ru
bricado de la Real mano.=~El Ministro de Gra
cia y Justicia, Santiago Fernandez N egrete.

 ----

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Sr. Ministro de Hacienda dijo á este Ministe
rio de Real orden, fecha 28 del mes próximo pasado, 
lo que sigue:

«He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido por consecuencia de la consul
ta elevada por la Jun ta  de Ciases pasivas con fecha 
28 de Marzo último, relativa á manifestar que hasta 
la resolución de este Ministerio habia suspendido 
poner en uso de pago las pensiones que,  á v ir tud  
de las Reales órdenes expedidas por el del digno 
cargo de V. E. en 13 de Setiembre de 1853, 17 de 
Febrero de 1855 y 2o de Marzo de 1856, habia con
cedido ese Ministerio con posterioridad al Real de
creto de 21 de Diciembre de 1857; en su conse
cuencia:

Vistas las referidas-Reales órdenes de 13 de Se
tiembre de 1853, 47 de Febrero de 1855 v 25 de

—  ,  A —  A J

rio, relativas á in troducir  algunas modificacione 
en los estatutos del Monte-pio militar  :

Vista la Real orden de 29 de Marzo de 1855, ex 
pedida por este Ministerio de Hacienda, referent 
á hacer extensivos á los Monte-píos del orden civi 
los beneficios otorgados en las mencionadas Reale 
órdenes de 13 de Setiembre de 1853 y 17 de Febre
ro de 1855:

Vistos el art.  5.° del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1857 y el 3.° del de 9 de Mayo último 
que se refiere al ramo de M onte-pios;

S. M., de conformidad con el parecer del Conse
jo de Ministros, se ha servido disponer lo siguiente

1.° Que hasta que se proponga á las Cortes h 
ley general de Ciases pasivas, y en ella se d e te r 
mine lo que corresponda sobre las pensiones d( 
Monte-pios, se m antengan y paguen, no obstante k 
dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 21 d( 
Diciembre de 1857, las pensione# reconocidas á con
secuencia de las Reales órdenes de 13 de Setiembre 
de 1853, 17 de Febrero de 1855 y 2o de Marzo ck 
1856, expedidas por ese Ministerio, y de la de 2t 
de Mayo de 1855, que lo fue por este de Hacienda, 
y se hubiesen concedido hasta el dia.

2.° Que en lo sucesivo ese Ministerio y el de Ma
r in a ,  por lo relativo á los Monte-pios del orden mi
l itar ,  y este de Hacienda por lo relativo á los del 
orden civil, hagan el reconocimiento y declaración 
de las pensiones con sujeción á los reglamentos dr 
los respectivos Monte-pios, y conforme á la p rác ti
ca seguida é interpretación que se les daba antes de 
dictarse las precitadas Reales órdenes.»

D e ja  propia Real o rden , comunicada por el se
ñor Ministro de la G uerra ,  lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guár
ete á V. E. muchos años. Madrid 24 de Noviembre 
de 1858. =  El Oficial p rim ero ,  Francisco Uzlariz.—  
Señor....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 
limo. S r . : Con presencia del resultado del expe

diente instruido en el Gobierno de la provincia de 
Cuenca al tenor de lo prescrito en la Real orden de 
14 de Marzo de 1846, y de conformidad con lo in
formado por la Junta  consultiva de Caminos, Gana-

nado autorizar á D. Francisco Hidalgo, vecino de 
Valera de Abajo para que ,  salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, pueda ap ro 
vechar las aguas del rio llamado de la Olmeda en 
el movimiento de un molino harinero que tra ta  de 
establecer en el término de dicha villa y sitio lla
mado Roca de la Hoz, con las condiciones siguientes:

1.a El edificio se constru irá  en el punto señala
do con el núm. 8 en el plano aprobado con esta 
fecha.

2.a La presa se situará á  313 metros aguas a r r i 
ba del emplazamiento del edificio, construyendo las 
obras de modo que no eleven las aguas á más a l tu 
ra que la de 417 milímetros del nivel ordinario.

3.a La acequia habrá  de seguir la dirección m ar
cada en el plano desde el número tres-dos al cuatro, y 
á los 412 metros de la presa volverán las aguas al rio, 
sin que puedan distraerse para otro objeto que p a 
ra dar  movimiento al artefacto.

4.a Para la servidum bre de los terrenos de las 
Magdalenas se construirá un camino y un puente  
que facilite el paso del rio.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia.

6.a El Gobierno queda en libertad para disponer 
de las aguas, siempre que fuere conveniente esta
blecer un  sistema general de aprovechamiento de 
ellas , sin que el concesionario tenga derecho en es
te caso á n ingún género de indemnización.

De Real orden lo digo á V. I. para  su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 22 de Noviembre de 1858.—  
C o r v e r a .=  Sr. Director general de Obras públicas.

Accediendo á lo solicitado por D. Santiago de 
Galvez Padilla y D. Miguel Redondo y Escorial,
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha d ignado concederles 
una nueva próroga de seis meses, á contar desde 
el 16 de Enero próximo en que acaba la que se les 
otorgó por Real orden de 10 de Junio de este año, 
para dejar terminados los estudios de canalización 
de los ríos Castril y -Guarda], que están verificando 
en uso de la autorización que les fué concedida por 
otra Real orden de 16 de Julio del año último.

De Real orden lo comunico á V. I. para su  inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios, guarde á V. I. 
m uchos’años. Madrid 22 dé Noviembre do 18KR;—

limo. S r.: En vista del resultado del expediente 
instruido en el Gobierno de la provincia de Oviedo, 
con arreglo á lo prescrito en la Real orden de 14 
de Marzo de 4846, y  de conformidad con el parecer 
de la Junta consultiva de Caminos , Canales y Puer
tos, S.. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien au
torizar á D. Juan Alvarez Ñera, vecino de Ñara^ 
val, concejo de Tineo, para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, pueda 
aprovechar las aguas del rio llamado también Na- 
raval como fuerza motriz de un martinete y un 
molino harinero que trata de construir en el térmi
no del expresado pueblo, debiendo verificarse las 
obras bajo lá inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia, con arreglo al plano aprobado con esta 
fecha y con las condiciones siguientes :

1. La presa , cuya altura sobre las aguas bajas 
del rio no ha de exceder de 95 centímetros, se cons
truirá en el sitio que marca el plano expresado.

2. No podrán emplearse las aguas en riegos ni 
otros usos que disminuyan su caudal.

3.a El Gobierno queda facultado para disponer 
de las aguas, siempre que fuese conveniente esta
blecer un sistema general de aprovechamiento , sin 
que el concesionario pueda en este casó reclamar 
ningún género de indemnización.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Noviembre de 1858.==Cor- 
vera — Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me comunica con 
esta fecha la Real órden siguiente:

«limo. S r.: S. M. la Reina ( Q. D. G .) ha tenido á bien 
disponer q u e , cuando hubiere de ponerse en explotación 
el todo ó parte de un ferro - ca r r i i , remita el Gobernador 
de la provincia respectiva á este Ministerio con su infor
me el acta de reconocimiento de las obras y material á 
que se refiere el art. 2b del pliego de condiciones gene* 
rales, no dando permiso para que comience la •explota
ción mientras que de Real órden no se le autorice ai 
afecto.»

La que traslado á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 25

\ T  * 1 i .  ___ - . __

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  Y" A R A N C E L E S .— E S T A D IS T IC A  C O M E R C IA L . -

P r im e r a  q u in c e n a  d e l m e s  d e  N o v ie m b r e  d e  \  8 5 8 .

N ota d e  lo s  g r a n o s ,  h a r in a s  y  d e m a s  s e m i l la s  a l im e n t i c ia s  q u e  s e  h a n  in t r o d u c id o  e n  e l  R e in o  p r o c e d e n t e s  d e l  e x t r a n j e r o ,  e n  v ir t u d  d e l  R e a l d e c r e t o  d e  11  d e  J u lio  d e  1 8 5 6 ,  p o r  la s  A d u a n a s  q u e  s e  e x p r e s a n  á  c o n t i n u a c i ó n ,  y  s e g ú n  lo s  

d a t o s  q u e  e x i s t e n  e n  la  s e c c ió n .

A D U A N A S .

Alicante.......... ...................................................
Denía........ «............................................
Javea........................... ........................... ..
Torrevieja.. . .................................... . . ..........
Barcelona........ .................................................
Bilbao.................................................................
Coruña........ ............................. ....... ................
Motril-Calah’onda...........................................
Málaga...............................................................
Cartagena..........................................................
Santander.........................................................

San Sebastian........................................
Tarragona............................ ...........................
Valencia. ................. .........................................
Palma.—Islas Baleares....................................
Almería.................... .............. .. .....................
Adra............................................ .................

Total de la quincena........

Por las introducciones de los 10 meses 
anteriores, según los estados publicados

Total del año...........................

NOTA. Por las Aduanas de CastelJ
Madrid 24 de NoviAmhrA dA =
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Ion , Huelva , Ribadeo y Orens< 
=E1 Shihdireotnr Jefe de la sei

i no se ha hecho ninguna introducción en la presente quincena, y de las ele Cádiz, Gerona y Jijón no se ha recibido la documentación, 
ccion. Romnaldn l.nnA^ RullAcfArnc « V  0 n °^E1 nirAefnr o-enera! . L. N. Ouintana,

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENEUAL
m CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

' El dia 7 de Enero próximo se celebrará doble y si
multánea subasta pública en el establecimiento de minas 
de Riotinto y en la ciudad de Sevilla para contratar la 
la adquisición de las toraleras necesarias en el expresado 
establecimiento durante el año de 1859 , bajo el precio 
máximo admisible de un real 62 eénts. por cada libra.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en los 
puntos indicados para la subasta y en esta Dirección ge-
nm r r  ' * '

Las proposiciones sé presentarán arregladas al mode
lo siguiente:
’ «SI que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
Para contratar la adquisición de 162 toraleras para las mi- 
Ras de Riotinto, se comprometeá cumplirlas y á entregar 
en dicho establecimiento con arreglo á las mismas las to
sieras expresadas al precio de................ cada libra (el
Precio se expresará por letra.)

(Fecha, firma y domicilio.)»

X Madrid 24 de Noviembre de 1858.=*Manuel María Ya- 
Dez de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la
venta de San Rafael , Segovia y San Ildefonso.
1.* El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde la venta de San Ra 
fael á Segovia y San Ildefonso y vice versa.

2.a La distancia que media entre dichos puntos se cor
rerá en las horas que marca el itinerario vigente, sir 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección por considerarlo conveniente al servicio,

3.a por los retrasos ¿cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel correspon 
diente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora , > 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicio; 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe 
rá tener el contratista el suficiente número de caballería; 
mayores, situadas en los puntos convenientes de la líhe: 
á juicio del Admidistrador principal de Correos de Se
govia.

5.a Será obligación del contratista correr los extra 
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Posta; 
vigente.

6.a Contratado el servicio, no se 'podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes dp aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Correos,

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fija
rá al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin ,derecho á indemnización alguna; pero si las ex
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación au 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de

la asignación á prorata. Si la línea se variase del to
d o , el-contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobier
no el derecho de subastar nuevamente el servicio de qué 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio,sin que tenga este derecho á 
indemnización. * ' • ,

12. La subasta  se anunciará en la Gaceta , Boletín ofi
cial de la p rovincia de Segovia y par ios dem as uiedios 
aco stum brados, y tendrá lugár ánte el G obernador de la 
m ism a , asistido del A dm inistrador p rincipal de Correos 
del m ism o p u n to , el dia 10 de D iciem bre p ró x im o , á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo npíxímo para el remate será la cantidad 
.de 14.000 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lidiador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.200 rs. vn. en metá
lico, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato*

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y serán anónimas, poniéndose en lugar de la ; firma un 
lema, y fijándose en letra da cantidad en que el licitado.r 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposi
ción acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición, 
llevará eñ su sobrescrito sólo la palabra Proposición; y; 
el dé la firma y domicilio del propónente, el lenta que sé 
haya'fijado al pié de aquella. ,

16. Los pliegos con jas proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta, du^ 
rante la media hora anterior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no podran ritirarse. '

17. _ Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde la venta de San Rafael á Segovia y San Ildefon
so y vice versa por el precio d e . ................... reales apea
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.» . 1

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que Contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada. ; _



4 8 r  Abiertos Tos pliégos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior , para 1 b cual se rem itirá inm ediatam ente el ex 
pediente al Gobiérno.

49. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de doí 
copias para la Dirección general de Correos, uná simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar parí 
el otorgamiento de la e scritu ra , ó impidiese qüe ésta ten 
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del cp0r«tísta forpdFV»f|en bpei 
estado las maletas en que g ^ o Q ^ z c l  l a ^ r r ^ p o n d p n -  
c ia , y preservar ésta de J|r hqfli§íaad7y d ^ a rifro .

23. Será requisito indjipensatífe cále lq* c<pduct|te  
de la correspondencia púdicavSOpan leer *  ef5ribij§T

Madrid 24 de % v í? fn % >d§-t8JS8.^EL:f á r ^ © r ^ n ^  
ral de C orreos, M a ¡ |^ io  tó |( | .^ p b ^ r t s .  ^

Condicionen bajólas cuales ha de sacarse á pública subas
\a la conducción diaria del correo de ida y vuelta  enti 
Ciudad Real y Almadén.

4.a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Ciüdad Real á Al
madén y vice versa, pasando por el pueblo de Almodóvar.

2.a La distancia que media entjre dichos puntos se cor
rerá  en 48 horas con arreglo al itinerario ‘actual , sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección , por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora 
y á la tercera falta de esta especie podra rescindirse e 
con tra to , abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado. .

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de 
berá  tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes d< 
la línea á juicio del Administrador principal de Correo: 
de Ciudad Real.

5.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im port 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin préviq permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istrac ión , ésta, para el resarcim ien to , podrá e je r
cer su acción contra la fianza y bienes de aqqel.

8.* La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la indicada 
Administración principal de Correos.

9.a El contrato dorará  dos años , contados desde e: 
diá en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijara
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avisare 
el contratista á la Administración principal respectiva 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueví 
subas ta ; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación di 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre 
cío y condiciones.

14. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece 
sario variar en parte  la línea designada y dirigir la cor 
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuent 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización a lguna; pero si las expe 
diciones se aumentasen ó resultare de la variacio 
aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno de 
term inará el abono ó rebaja de la parte correspondient 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase dcA 
toda, el Contratista deberá contestar, dentro del té rm i
no de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
s i.sp  aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno eT derecho de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, 
el G obierno avisará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio , sin qup tenga este de
recho á indemnización.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta y Bote• 
tin oficial de la provincia de Ciudad Real y por los demaí 
medios acostum brados , y  tendrá lugar ante el Goberna
dor de de la misma y Alcaldes de Almodóvar y Almadén 
y fcn'éi luCíii ’quH*?sV?n¿imbnas AVudúiaacies.

43. El tipo máximo para el rem ate será la cantidai 
de 28.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condicior 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia d< 
la Caja general de Depósitos, la suma de 2.340 rs. vn. er 
metálico, la cual, concluido el acto del remate , será de 
vuelta á los interesados , ipénos la correspondiente a 
mejor p o s to r , qué quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

4g. Las propq§jcionc§ se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose én Tugar d e ia  firma un le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
a ftH n p m g i o tro  pliego tam bién cerrado , en  el que se 
escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y 
su firma , ó la dé personé autorizada cuando np sepa es
c rib ir; á este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecljo eí depósito prevenido en la condi
ción anterior. El pliego que contenga la proposición lie^ 
▼ará en su sobrescrita solo la palabra Proposición; y el 
de la firma y domicilio del proponpnte , el leina que se 
haya fijado al pié de aquella;

46 Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la sqbasta , du
ran te  la media hora, an terior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados, po podrán retirarse.

47. para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligp á desem peñar la conducción del correo 
diarjjQi desde Ciudad Real á Almadep y vice versa por el 
precio d e . . . . . .  reates anuales, bajo las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales*, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos púb licam en te , se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose éste en fa
vor del mejor p o s to r , 'sin  perjuicio de la aprobación 
superio r, para te  cual sé rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

49. Si de la co m p araro n  de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en qj 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero sote-entre tes autores de  las propuestas que hubie
sen causado e{ empate.

20. Hecha ja  adjudicación por la Superioridad, $e ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, pija simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

24. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5 o .del {tea! decreto de 27 de Febrero 
de 4 852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
pai^“ et* m o r g a m i e n ^ ^  
ésta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia 
y preser var esta íte te  .hum edad y ttetertero.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
^ déla  correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 24 de Noviembre de 4 858,=E1 Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts;

'Condiciones bajo las cuates ha de sacarse é  pública subas
ta la conducción diaria del embreo de ida y  vuelta en -
iré Logroño y Pancorbo, y  tres veces á la semana desde
M o n ta lm á N á jm a .

4.a El contratista se obligará á conducir diariameptf 
lá correspondencia y periódicos desde Logroño á Pancor- 
bo y Kdce versa , y tfés veces a la semana entre Monta!ve 
y Nájera,

" i  * La distancia que medig epteeLogroño y pancorbo 
se correrá ep ocho horas, con arreglo al itinerario vigente; 
sin perjuicio de las alteraciones qu^ én to sucesivo acuér 
d^ (a Dirección por considerarlas convjpnmntes a! servicio'

^3.a Por los retrasos cuyas causas no sé justifiquen de
bidamente ste .exigirá al contratista , ep el papel eoípres 
ptrádiepte, lá multa de '2{¡ rs, vip. por cada méqjá hopa , y 
a la" 'tercera falta de esta "éspecio podrá rescindirse el 
contfato; abonando ademas dicho contratista |o§ perju i
cios que sé originen al Estado! ’

4 / Para el buen desempeño de esta conducej.on debe
rá tenér elteoritratistn ^baljértas teáypt’ea, situad^ 
en los ptíntos más cóñVéÜM ies $$ lá línea, á juicio del 

' Administrador principal de Cómo* de Loeroño.

5* Será obligación del contrátista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando  su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, é s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 0. t r e s  meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga- 
« tea .d e  CQQÜamr por la tácita tres meses bajó ^  

.fnisnK) precio y condicionas.
4'}. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece; 

sarib variar en parte la línea designada, y d ir ^ ir  la Cpn 
:|iesponj^Bncía por otro úo tros m altes, séTán f te fu e a te d é  
4;cb ifra fi ||a  W  gastos que esta alteración qsa^oqe, sii 

derecho á indem nización a lguna ; pero si las- expedicio
nes se aumentasen ó resultare dé  la variación aumento i 
disminución de d istancias, el Gobierno determ inará e 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna 
cion á prorata. Si la línea se variase del to d o , el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 4 5 dias 
siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no 
í continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
m  caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprim ir la linea , el Gobierno avisara al 
contratista con un mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta, Bole
tín oficial de la provincia' de Logroño y por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el G oberna
dor de la m ism a, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto , el dia 20 de D iciem bre, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

43. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
32.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

4 4, Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2.700 rs. vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será d e 
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor , que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado, er* el que se es
cribirá el mismo lema , el domicilio del proponente y su 
firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
b ir ; á este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición lle
vará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y el 
de la firma y domicilio del p roponente, el lema que se 
haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subas ta , d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te: ,

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Logroño á Pancorbo y vice v e rsa , y tres 
veces á la semana entre Montalvo y Nájera, por el p re 
cio d e .................  . . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada,

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cqal se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie 
sen causado e l  empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- 
vará el contrato á, escnU ¡raj)i^M ca^siej¡do de cuentajlel 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re r 
viene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que debe Uenai 
para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese qtn 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuepta del contratista conservar en buer 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductoreí 
de ía correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 24 de Noviembre de 1858.=E1 Director genera] 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarle á pública subas
ta la conducciorp diaria del correo de ida y vuelta entre 
Logroño y Tudela.

1.a El contratista se obligará á conducir diariam en
te la correspondencia y periódicos desde Logroño á T u
dela y vice versa.

2.a La distancia que media entre ámbos punfos se cor
rerá en 10 h o ra s , con arreglo al itinerario actual, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlas convenientes al se r
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá ai contratista , en el papel corres
pondiente, la mulla de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falla de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista 13 caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes de la lin ea , á juicio del 
Administrador principal de Correos de Logroño,

5.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , ésta , para el resarcim iento , podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
sé satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Logroño.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen.yerificarlo, el confratiste .tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fu$se nece 
sario variar en parle la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta* del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expedh 
ciones se aumentasen ó resultare de la variación aum en
to ó disminución de distancias, e( Gobierno determ inará 
el abono Ó rebaja de la parte correspondiente de la asig
nación á prorata. Si la Ijnea se variase del todo, el con
tratista deberá con tes ta r, dentro del término de los 15 
días siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó 
ño á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte ; en caso de negativa , queda al Gobierno el dere^ 
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la linea, el Gobierno 
avisara al contratista con un mes de anticipación para 
que re tire  el servicio , sin que tenga este derecho á in
demnización. i:

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Logroño y Pamplona y por ios 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los A dm inistrado-' 
res de Correos de los misinos puntos, el dia 20 de Diciem 
bre próximo, á la hora v en el local que señalen dichas 
Autoridades.

4 3, El tipo máximo para el remate será, la cantidad de 
34,000 rs vn, anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

44. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en Tas Tesorerías de hacien
da pública de dichas provincias, como dependencias de la

Caja general de Depósitos, la suma de 2.9 00 rs.vn. en m e 
tálico, la cual,concluido el acto del rem ate , sefá devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
p o sto r , que quedará en depósito para garantía del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se ñ arán  en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la oantidad en qne el licitador 
se compromete á p restar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, tam bién cerrado en el que se 
escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y 
su firma , ó la dé persona autorizada cuando no sepa es
cribir- á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición , y el 
de la firma y domicilio del proponente, el lema que se 
haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada p a ra  4&r . Pr in ’ 
cipio al acto ; y una vez f r e g a d o s  i>o p ^ á n  retirarse.

47. Para extender l&s proposicipnes $£ observará la 
fórmula siguiente: "/

«Me obligo á desempeñar la cppdu.cc*pn del correo 
diario desde Logroño á Tudela y vicia versa p e r el precio 
d e  reales apuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos publicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en e 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele 
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
para la’Direcciori general de Correos, una simple y otra en 
el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5 o del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para e 
otorgamiento de la escritura , 'ó impidiese que ésta teng; 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buer 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia 
y preservar ésta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductora 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 24 de Noviembre de 4858. =  El Director ge 
neral de Correos, Mauricio López Roberts.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El prim er aniversario del Serme. Sr. Príncipe de As
turias D. Alfonso de Borbon, cuyo feliz natalicio solem
nizó la villa de Madrid por medio de algunos festejos y 
diferentes actos de beneficencia , impone á la Corporación 
municipal el deber de cum plir el acuerdo y programa 
que entónces se formó y fué aprobado en Real órden de 
28 de Diciembre, disponiendo en su virtud y  de acuerdos 
posterio res, que en igual fecha á la del nacimiento  ̂ de 
S. A. Real se presentasen á mi autoridad los niños de ám 
bos sexos agraciados con dotes de 6.000 y de 3.000 realeo 
consignados en la Caja de Ahorros; los que obtuviese* 
plaza para su educación en los Colegios de San Ildefonsí 
y Nuestra Señora del Cármen , V los que disfrutaren a u 
xilio pecunario para su-lactancia.

Es satisfactorio ai Ayuntamiento de Madrid , no mé
nos que para m í, poder asegurar al vecindario de esta 
villa, que con la puntualidad que se ofreciera se ha 
cumplido exactamente y en todas sus partes el progra
ma formulado con aquel fausto acontecimiento, y señalo 
la hora de la una de la tarde del domingo próximo , dia 
del aniversario del nacimiento de S. A. R eal, para que 
los padres ó encargados se presenten con aquellos á mi 
autoridad en las Casas Consistoriales, con el fin de dar 
cumplimiento al acuerdo della Municipalidad , renovando 
la satisfacción del motivo que ocasiona el beneficio de que 
disfrutan.

Madrid 26 de Noviembre de 18o8.~*E1 Alcalde Corre
gidor, Duque de Sesto.

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
El día 3U del actual se abre el pago de la mensualidad 

del presente mes perteneciente á las clases activa y pa
siva que perciben sus haberes por esta Tesorería.

Madrid 26 de Noviembre de 1858.=A ntonio de Eche- 
nique.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Habiéndose dispueíto por Real urden de 19 del actual 
que el correo para Irun por Soria y Pamplona salga de 
esta corte á las diez de la noche desde el dia 1 .° de Di
ciembre próximo, se recibirán los periódicos para dicha 
línea hasta las nueve de la noche, y las cartas, solo por 
los buzones de esta Administración central, hasta las nue
ve y media.

Madrid 26 de Noviembre de 1858.t=El Administrador, 
Estéban Moreno López. f

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS. OBEAS DE LA PUERTA DEL SOL.

No habiendo sido rematados en las subastas anuncia
das para los dias 20 y 25 del corriente los solares seña
lados en el plano aprobado para la reforma con las letras 
Q , R , A y B , el Consejo, conforme á lo que previene la 
ley de 28 de Junio de 4 857, ha señalado el dia 6 de Di
ciem bre próximo para que tenga efecto la segunda subas
ta de los citados solares, debiendo empezarse la del so 
lar Q á las dos en punto de la tarde del expresado dia, 
y edneluida e s ta , se verificarán sucesivamente las de los 
solares R, A y B , celebrándose todas, en los términos pre
venidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante el 
Consejo de Administración, en una de las salas del Minis
terio de Fomento.'

Para poder tomar parte en la licitación deberán suje
tarse los rem atantes á los tipos y demas condiciones que 
se expresaron en los anuncios publicados para las prim e
ras subastas en los Diarios oficiales de los dias 25, 26 y 27 
de Octubre próximo pasado.

Madrid 25 de Noviembre de 1858.= El Presidente, el 
Marques de la Vega de Armijo. =  EÍ Secretario, Martin 
Garcia de Loygorri. — j

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Hallándose vacante la Secretaría dé Ayuntamiento de 
Serranillos, partido judicial de Arenas de San Pedro, por 
defunción del que la obtenía, dotada con 2.500 rs. an u a
les, pagados de fondos municipales, he dispuesto que se 
anuncie en la Gaceta del Gobierno para que, con arreglo 
á lo prevenido en el Real ¡decreto de 29 Octubre de 1853, 
puedan los aspirantes dirigir sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro dpi té r 
mino de 30 dias, contados desde el de esta fecha.

Avila 24 de Noviembre de 1858. =E1 V. P. del C. P., 
G I . , Eustaquio de Ibarreta. 4595— 2

ADMINLSTACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

No habiéndose presentado licitador alguno á la subas
ta que tuvo efecto en Madrid , Ronda y esta capital el dia 
15 del corriente m es, para el arriendo de los derechos 
de consumos de dicha ciudad de Ronda, por los años de 
4 859, 1860 y 1864 , y debiendo procederse á nueva s u 
basta , en cumplimiento del art. 243 de la Real Instrucr- 
cion de 24 de Diciembre de 1856, se anuncia el segundo 
remate para dicho arriendo , bajo el tipo de 90.000 rs. vn. 
por cada un año, según la demostración que al final apa
rece, con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general 
del ramo en 3 de Setiembre ú ltim o , y con sujeción á las 
mismas bases y condiciones contenidas en el pliego ge
neral publicado en el Boletín ofeial de esto provincia, n ú 
mero 253, correspondiente al dia 24 de Octubre próxi
mo pasado, y en la Gaceta de Madrid del dia 30 del p ro 
pio mes de Octubre, señalándose para la subasta sim ul
tánea la hora de doce á una de la tarde del dia 2 de Di
ciem bre próxim o, ante el Sr. Administrador principal de 
Hacienda pública en M adrid, ante el Sr. Juez de primera 
instancia en R onda, y bajo la presidencia del Sr. G ober
nador de esta provincia en esta capital; todo en el 
modo y forma prevenidos en el citado pliego general de 
condiciones,

DEMOSTRACION. R$. M .

Por vinos del reino y ex tran jeros  ...........  29.000
Aceite de o liva.............................................................  28:000
Carnes frescas y sa lad as .. ...............    • • 29.000
Aguardientes y licores....................................  8.000
Vinagre...........................................................................  1.300
Jabón duro y b lan d o . .................   3.500
Nieve.................................'. • *.........................   4M
Sidra, chacolí y ce rv eza .,........................................  10C

T u ta L ...........................................  90.00C

Málaga 22 de Noviembre de 4868. =  P. S. , Franciscc
de P. Diaz. 464.6

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE NOVIEMBRE 

DE Í 6 6 6 .

' -0'^  "V .v r-fri ! F !• ~" ***, - >
Barómíipro Témpora- Temnftra- t ^

reducirá 0o iara $n turaeR ĝra- Dirección ESTAf>0
HORAS, y milime- gradog dos cantí- del viento, n tfi CIELO, 

tros. Reauraur grados.

6 n i,. 697.46 6o,S 7*.7 S. S .O . .  üubes.
9 m .. 699.28 7°,0 8o,8 S. S. O . .  Cubierto.

  698.44 9*,7 12°,1 S. O .. . . Nubes.
3 t . .. 697.45 10°,0 12°,5 S. S. O . . Idem.
6 t . . .  696.79 8°,0 10°,0 S u r  Idem.
9 n ... 695.75 8°,i 10°,1 S u r Llovizna.

Tem peratura m á
xima del d ia . .. 10°,7 4 3°,4

Tem peratura má
xima al sol..........  13°,4 16° ,7

Tem peratura mí
nima del d ia . . ,  5°,7 7°,4______________••

Evaporación en las 24 h s .. 3,3 milímetros.

Lluvia en las 24 h o ra s . . . .  Inapreciable.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del 26 de Noviembre de d 858*

Í Barómetro *
en milime Temperatu- Dirección . . . . .

Hora. iros, á 0o y ra en grados del Estado oel cielo,
al nivel del centígrados. viento,

mar.

8 de la m. 756,2 16,6 O. , Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 21 de Noviembre á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tara en Dirección ESTADO
cido á Ü° g r a  dos del 

LOCALIDADES. _ y aj nivel centigra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D unkerque  766,3. 0o,5. S. S. O. Niebla.
P a r í s . . . ...............  765,5. —0o,8 . E  Idem.
Bayona...................  759,5. 4°,5 . S. E .. .  Cubierto.
L yon....................... 764,0. 4a,5 . N  Niebla.
M adrid...................  757,5. 8°,2 . N. E. , Idem.
San F e rn a n d o ... 762,4. 17°,6. SO./4O Cubierto.
Bruselas..................... 766,9. — Io,2. S .S .O . Niebla.
y íe n a .....................  765,9. Io,7 . Calma. Sereno.
San Petersburgo. . 746,5. -i5°,ü . Calma. Nubes.
Turin. . . .  ^.........  763,2. 6o,5 . S. S. E. pluvia.
Elorencia  ..........  759,1. I o,2. N .E ... Nubes.
Boma.....................  764,3. 11°,5.1E  Lluvia, truen.
Argel.................... .. 1 766,9.1 47°,4 Q   Despejado.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

oion de Arbitrios m unicipales, la deí mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.858 fanegas de trigo.
3.502 arrobas de harina de id.
4.600 libras de pan cocido.
5.030 arrobas de carbón.

110 vacas, que componen 40.490 libras de peso. 
553 ca rn e ro s , que hacen 12.322 libras de peso.
159 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
KL DIA m HOY.

Carne de vaca , de 45 á 50 rs. t r r o b a , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de c a rn e ro , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 64 á 80 rs. arroba , y de 32 á 40

cuartos libra, 
ídem de cerdo , de 75 á 77 rs. arroba.
Tocino añ e jo , de 80 á 86 rs. a r ro b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 á 76 rs. arroba.
Lom o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 410 á 120 rs. a rroba, y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba , y de 10 á 42 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 14 á 18 rs. arroba , y de 6 á 7 cuartos libra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rroba , y de 6 á 7 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY>

Cebada , de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba á 38.

Trigo vendido.
66 fanegas... , á 50 rs. 60 fanegas .. .  á 51 rs.
3 2 ..  . ........... 54 3 6 . . . . . . . . .  60
3 5.....................  58 150....................  58
64............. . . .  57 3 0 . ..................  57 V*

104................ .... 55 16..................... 49
3 6................ 57 60 ..................... 50
1 2 ° ° ........ 56 95.............      56
I5 r , ............  50 34______   53 AJ
24. . ........  . . .  66 40 ....................  .58 %
2 5 . . ............. 45J4 4 0 ----- ; ..........  55
28........ .. 57 28. .  . . . . . . .  57 ....
4 0 . . . . . . . . . . .  60% 7 8 ....................  61
26....................  47 3 4 . . . . . . . . . .  53
45—   ............... 61 . 3 6 ___ _ . . ,  ..  48
2 7 . . . . . . . . . .  53% 4 4 . . . . . . . . . .  64
60........ .... 55 8 4 . . . . . . . ;  56*"* *

T o ta l . . . . .................  1.546 fanegas.
Quedan por vender sobre 8.647.

Precio m áxim o.............. .. 66
Idem m ínim o,    ......... 47
Idem medio .........  55^55

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Noviembre de I858.=EI Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesfo.

BOLSA. DE M A D R ID

Cotización del 26 de Noviembre de i 85a á ia,s t t f s  de la 
tarde . 

fo n d o s  PÚBLICOS.

Ututos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 42- 
80 c . ; á plazo, 43-45 á fin del próx. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 30-95 d.; 
á plazo, 34 á fin cor. yol.

Inscripciones de id ., á plazo, 31-10 y 20 á fin próxi
mo ó á vol.

Deuda amortiza ble de segunda clase , no publicada*
i 3 d. ... ’■ s ■

Idem del personal, publicada, 41-25.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4/ de Abril

Je 4850 de á 4.060 rs. ,6  por 460 a n u a l, no p nblicado, 88
90 p.

Idem de á 2.000 r s . , id ., 91-50 p.
Idem d e l .0 de Junio de 1851 de á 2.000 rs .,id ., 90 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id., 

87-70.
Idem de i.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 89-90 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 4858, 

publicado, 86-35.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 r s . , 8 

por 4 00 an u a l, no publicado, 105-90.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 85 p. 
Idem del Banco de España, id ., 183.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

ear á z , id ., 54 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 74.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 p. Paris á 8 dias 
vista, 5-26 p 

* -  .  P lazas ( t é lr t im .
- ’ -------jm --------   fc t f  n.Qffl..-- ..................... .......

: Daño, ^enef.fi $ Daño. Benef.
■' . ! . ■ y. * -:'t t> jS - . ......

fjaoetfe « •.. 4/4 Lugp . . 7/8 p.
c a n te . . . .  . .  4f8 M álaga  par.

A lm e ría .... 4/8 . .  M urcia. . . . .  3/8 p .
Avila......................  . .  O rense  7/8 p.
Badajoz. . . .  4 p. *. 1/4
Barcelona... par. . .  fa le n c ia ., . .  1 / í  d.
Bilbao. . . . .  i .  4 /4 p. Pam plona..............  1/2 p.
Búrgos........................ 1 /4 Pontevedra.. 7/8 p.

| Cáceres , • U/2 p. •• Salam anca.. 1/2 d. . .
Cádiz.. . . 1/4 p. : .  San Sebas- -
Castellón...............  . .  tian .......................  1 /2
Ciudad-Real. . .  .. S an tan d e r ., p ar p.
C ó rd o b a .... 1/4 . .  S an tiag o .... 3/4
C oruña... . 1 1 / 8  . .  Segovia. . . .  par p.
Cuenca . . . .  . .  S e v i l l a . . . . .  3/8
Ger ona . . . . .  . .  S o ria   3/8
G ra n a d a . . .  1/2 P •• T arrag o n a .. 1/4
Guadalajara. par. . .  Teruel.....................

j Huelva............  .. Toledo  3/4 d.
| H u e sc a .........  . .  V alencia. . .  . .  3/8 p.

Jaén. . . . .  3/8 p. . .  Valladólid . .  3/8
León  1/4 d. . .  V itoria....................  1/2 p.
Lérida......................................  Z a m o r a . . . .  par.
L ogroño . , 3/8 . .  Z a rag o za ... 1/2 p. . .

I

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por providencia del Sr. D. Juan Presa y fiuerta, Juez de primera 

instancia del distrito del Barquillo de esta corte y Escribanía de 
número de D. Manuel Franco, dictada en autos que signen Don 
Angel, Doña María y Doña Josefa Leirado con D. Manuel Mos- 
queira sobre reivindicación de una parte de casa, ignorándose 
el paradero de D. Gregorio Leirado, se le cita por segundo tér
mino de cinco d ias, para que se presente en dicho Juzgado y, 
citada Escribanía con el fin de hacerle saber cierta providencia 
bajo apercibimiento, si no se presenta, de seguir los autos el cur
so que corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar. 4617

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo, D. Juan Presa y Huerta, y para dar 
cumplimiento á una disposición testamentaria, se saca á publica 
subasta, á voluntad de lo? testamentarios, por término de 42 di$s 
una casa en esta corte, situada en la calle del Baño, núm. 42 mo
derno y 10 antiguo, de la manzana 218, que tiene de sitio 4.447 
piés superficiales y 32 céntimos , susceptible de grandes produc
tos con poco gasto por el terreno y su buena posición, tasada en 
la cantidad de 366.472 rs. vn ,. á rebajar .cargas, cuya casa no 
ha pertenecido á m a y o ra zg o sn i bienes nadonales, estando 
corriente la titulación, de que podrán enteresarsedos ljcitadores, 
como también de las condiciones bajo de qué se subasta en la 
Escribanía de número de D. Isidro Hernández, calle Mayor, nú
mero 106, de doce á dos; en la inteligencia de que para su remate 
se ha señalado el dia. 13 de Diciembre próximo en dicho Juzga
do, á las doce, en el que se admitirán las posturas que se hicie
ren á calidad de dejar por garantía $1 último postor 4.000 rs. ve
llón depositados en la Escribanía á responder de su compromiso 
y que los testamentarios en el preciso término de 24 horas ad
mitirán ó do la última postura, * 46.4 8

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del Escribano del nú- 
m«rn riu in misma. Sr. D. Jacinto Revillo. se cita y emplaza á 
D. Ignacio Rodríguez Descudiguer, cuyo paradero se ignora, pa
ra que dentro del término preciso de seis dias se presente en di
cho Juzgado y Escribanía á contestar la demanda que le ha sido 
interpuesta por D. Antonio de la Peña y Mantilla sobre pago de 
2.477 rs. 25 mrs. procedentes de maderas suministradas por este, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4619

Por el presente se cita y emplaza á Doña Rosa Rivas y Agua
do, yecina de esta corte, para que en el término preéiso de 45 
dias, contados de^d.e el siguiente en que se publique este anuncio 
en la Gaceta oficial (exceptuando los feriados) se presente en la 
Escribanía del número del Dr. p. Claudio Sanz y Jarea^ situada 
en el piso bajo cíe la oasa núm. 14 , plazuela del Angel, desde las 
doce lfl mañana ha?ta las tres de la tarde, á oir una notifica
ción que debe hacérmele en asunto civil, mediante á que para 
realizarlo se han practicado diligencias y no ha podido averiguar
se la habitación de la-susodicha.

Madrid 20 de Noviembre de 1858.—El Escribano de número, 
Dr/Cláudio Sanz y Bnrea —V.° B °—El Juez de primera instan
cia , Presa. ' 4620

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon , Magistra
do de Audiencia fuerp de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, refrendada del Escribano del número 
D. Miguel del Castilló y Alba, se cita, llama y emplaza á Doña 
Ana Artur de A uge/para que en el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, se presente ante dicho 
Sr. Juez y pitada Escribanía á deducir las acciones de que se 
crea asistida, y salga  ̂á la eviccion y saneamiento en ciertos au
tos que se siguen entre D. Enrique Misley y D. Francisco Boir 
gas; apercibida que (}e no hacerlo la parará el perjuicio que ha
ya lugar. ;

Madrid 25 de Noviembre de 1858 — Miguel del Castillo .y 
Alba. )i m

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Pfado, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de prjm.er* 
instancia del distritojfJel Norte de la misma, se cita, llama y em
plaza por tercer edicto y término de nueve dias áD. Manuel bar
zal, cuya vecindad y demas circunstancias se ignoran, para qué 
tan pronto como llegqe á su noticia se presente en este Juzgado, 
situado en el paseo d£ Lucha en Chamberí, á responder de los 
cargos que contra él resultan en causa criminal que se sigue de 
oficio por estafa á D.. Tomas Vicente Perez, vecino y del comer
cio de Teruel. pues de no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. * 4584 -

En virtud de previdencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera ihstlneia de esta capital. se cita por el presente 
á los acreedores de Ó. Juan Nepomuceno de Francisco que quie- 
yan usar del derecho que les concede el art. 609 de la ley de En
juiciamiento civil en la causa que se le instruye á consecuencia 
de la tercera pieza del concurso , á fin de que en él término de 
tercero dia comparezcan a ejecutarlo por medio de Procurador 
y Abogado, en la audiencia de dicho Sr. Juez t ^itnada en 4 ^ '

I so Fajo de la Territorial de esta corte. 4585

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Mediodía se cita , llama y em
plaza por primero y último edicto y térrhino de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gacetá, á Pedro 
Gamacho, conocido por Nicanor Nobales, para que se presente 
en la audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel de presos á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue por heridas á Inés Chacón; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho ‘ término sin haberlo verificado, ée sustan
ciará la cáusa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya Iqgar 

' : ; /  ' 4590

En virtud de providencia del Sr. p. Migue} Tóven de ^ I as- 
Juéz togado de primera instancia del distrito de Marvillas de &  
ta corte,, refrendada por el infrascrito Escribano de número, se 
cita , llama .y emplqsa á los qué se crean con derecho á k® 
nes do .José García. Nicolás, natural de Porley , en el Principa
do de Asturias, de estado soltero, y dé unos 70 años, pará 
dentro del término de 30 dias comparezca eñ dicho Juzgado y 
Escribanía por sí ó por medio de procurador, con ^oder bastan 
te, á usar de su derecho en los diligencias preventivas de ahí® 
testato de} expresado José García Nicolás, qué fajléciú sd es a 
corte en primeros deí actual. ^

Madrid 4 9 de Noviembre de 4 858 —Jacinto Zapatero-
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M ADRID—U n reo de To'r re laguna condenado á la 
ú ltim a pena  ha sido indultado por n u estra  augusta  Sobe
rana  , que tan generosam ente  usa de su Régia p re ro g a ti-  
va en favor de los desgraciados. A n leay er, según n u es
tras  n o tic ia s , llam ó S. M. al Sr. M inistro dé G racia y 
Ju s tic ia , y  le m anifestó su Real decisión. Inm ediatam ente 
salió un  correo  de G ab inete  con dirección á T o rre lag u n a , 
y  llegó ay er á las siete  , una  horá  ántes de la señalada 
para  que el reo  en trase  en  capilla.

La noticia fuá recib ida en  m edio de las m ás e n tu s ia s
tas ac lam acio n es, y S. M. fué vitoreada por un  inm enso 
gentío. Nos complacemos en consignar este nuevo acto dé 
la clem encia de n u estra  augusta R e in a , cuya bondadosa 
solicitud, para en jugar las lágrim as de la desgracia, a u 
m enta  cada dia el am or de sus súbditos.
 S. M. la Reina ha rem itido  á S an tiag o , coi) destino á
la V irgen del Socorro que se verterá en la iglesia de San 
M artin , un precioso regalo que consiste en  alhajas v a lu a 
das en 6.000 pesos , á las que acom paña un  oficio r u b r i 
cado de su Real m ano , declarándose indiv idua de la Co
fradía de la m encionada Virgen.
_ _ L o s  conocidos pirotécnicos valencianos D. Joaquín 
M inguet y D. Vicente L lorens, p ien san  d a r una pequeña 
función de fuegos artificiales en celebridad del natalicio 
de S. A. R. el P ríncipe de A sturias. Este e sp ec tácu lo , qu e  
será un  s ím il , aunque en  pequeña escala , de las func io 
nes verificadas d u ran te  el viaje de SS. MM. ó las p ro v in 
cias de A licante, Valencia y A sturias, adem as de ser cos
teado por dichos artistas , no llevan en ello más p re te n 
siones que el pagar un  noble trib u to  de agradecim ien to  
á las provincias que les d ispensaron  el honor de o cu p ar
les en  su  p ro fe s ió n , y el de que el pueblo de Madrid 
d is fru te , au n q u e  en pequeño , de aquellos espectáculos.

La Reina ha tenido á bien acceder á la solicitud de e s 
tos artistas concediéndoles perm iso  para que puedan ve
rificar dicha función la v íspera ó el día del p rim e r a n i
versario  de S. A. R. el P rín c ip e  de A sturias,

P robablem ente  este espectáculo ten d rá  lugar el d o 
m ingo 28 del c o r r ie n te , si el tiem po no lo im p id e , en el 
alto de las Vistillas.
 P o r parles telegráficos recib idos en  Madrid se sabe
que an teayer llovió con abundancia  en la m ayor p a rte  de 
las p rovincias de  España. Los lab rad o res se hallan  s a t is 
fechos, y ab rig an  grandes esperanzas del resu ltado  de la 
ú ltim a sem entera .

A continuación insertam os la conclusión  de la reseña 
de los trabajos y  prem ios ofrecidos por la Sociedad Eco
nóm ica b arce lonesa  de A-miaos del País.

BARCELONA 20 de Noviembre,— En la im posibilidad 
de poder hacer un fiel ex tracto  de la parte  del d iscurso  
que el Sr. Franquesa dedicó á reseñar los m éritos a le
gados para  a sp ira r  á los prem ios de beneficencia, y en 
consideración al vivísim o ín teres con que fué oida la re 
lación de aquellos adm irables rasgos de caridad y de v ir
tud , copiarem os sus m ismas palabras.

«Esta Sociedad , continuó el Sr. Secretario , sien te  m u 
chísim o que no le sea posible ex ten d er el program a como 
decid idam ente quisiera. E n tre  tanto, recom ienda á la p ie 
dad barcelonesa á las personas que descuellan en tre  las 
que no sean aquí p re m ia d a s :

«José Llovet vivió con suma estrechez para que p u 
diese d a r á uno de sus hijos la ca rre ra  eclesiástica.

«Ignacia Busquéis tuvo seis h ijo s , y con lo poco que 
ganaba lavando ropa díó oficio á cinco , colocando al ses- 
to, por ser d e m e n te , en u n a  casa de beneficencia.

)>Raimunda Canals educó á cuatro  de sus hijos hasta 
que pudo ven tajosam ente  colocarlos , con el escaso jo r 
nal de ocho á 12 pesetas sem anales.

«Jaime Sevilla , con el salario  de 15 pesetas se m an a 
les , atendió á la educación de sus h ijos, dedicando á ella 
el tiem po que  debia d estinar para el descanso.

«Antonia Vidiella detuvo un  aparato  donde habia cua
tro  n iñ o s , que , por la descomposición de una m áquina, 
iban á dar con violencia' con tra  la pared , y consiguió que 
saliesen ilesos , pero  le costó la pérdida de un  brazo.

«Juan E struch  salvó á una jóven  próxim o á ahogarse 
m ién tras se b a ñ a b n , y lib ró  á una casa de que fuese r o 
bada.

«José S erra  salvó de la m u erte  un  sujeto  que tam 
bién  se estaba ahogando en el m a r , y posterio rm en te  
apagó el fuego que se había apoderado de una partida  de 
algodón.

«Jacinto Voltá sacó viva á una m ujer que cayera  en 
el pozo , au n q u e  se le escapó una  vez cuando ya la consi
deraba salvada.

«Pedro F u x a rl, en  d istin tas ocasiones aciagas, guardó  
el a juar y el dinero de su  amo , cuyo im porte ascendía á 
16.000 d u ro s  y después encontró  u n a  cantidad de oro en  
una casa del P r a t , devolviéndola á su dueño.

«José Llobet custodió con sumo esm ero á los c u an tio 
sos in tereses de varias p e rso n a s ; y adem as, habiéndose 
fugado su herm an o , á quien cupo la suerte  de soldado, 
fué  preso su p a d re ; pero él, paira l ib r a r le , .s e  p resen tó  
vo lun ta riam en te  en el ejército.

«Francisco A lvarez , q u e  ganaba  m uy reducido jo r 
n a l , prohijó  á una expósita recien nacida por h ab er 
m uerto  el hijo que su esposa am am antaba , y a tend ió  
siem pre con cariño  paternal á la educación de la infeliz 
huérfana  , siendo así que so familia se componía de cinco 
personas.

«Raim undo Canals adoptó á una n iña de 19 meses 
copa escasísim os recursos.

«María Batlle adoptó una h u érfan a  cuando se h a lla 
ba  en situación sum am ente  precaria.

« Juan  Infante prohijó á dos sobrinas suyas que  el ú lti
m o cólera dejó en las m ás triste ho rfandad , im poniéndo
se penosas privaciones.

«Paula C arreras, de edad m uy  avanzada , que gana uu  
insignificante jo rn a l, adoptó á cuatro n ie tos, teniendo que 
v en d er casi todas sus ropas y m uebles para a lim en
tarles.

«José V ila , que apénas tiene lo suficiente para  v iv ir, 
prohijó  á una huérfana, y le dió la m isma educación que 
á &is p ropios hijos.

«Cayetano Salat , cuya sue rte  es m u y  desgraciada, 
adoptó á tres hijos de su sobrino que quedaron  en lam en
table orfandad. ■

«Gregorio G uarch, qu e  sirve  en una casa  hace 14 años, 
ha puesto en evidencia su adhesión.

«María S erra , cuyo leal servicio se ex tiende  á 37 años.
«Francisca Morera , que ha servido 15 años y  po r 

largo  tiem po ha cuidado á una paralítica.
«A ntonia Reixach, que alega el no in te rru m p id o  Ser

vicio de 2# años.
_ «Catalina Bosch, que ha perm anecido en la casa 18 

a ñ o s , encargándose m ás de una vez de su custodia.
«María F lor i ach, que sirve  con m ucho afecto á una 

familia hace 13 añ o s, habiendo p rocurado  la educación 
de dos n iñas de sus am os difuntos.

«Teresa Com adrón * cuya única re trib u ció n  consiste 
en a lgún  regalo de ropa v ie ja , cuidó d u ra n te  largo tiem 
po los in tereses de sus amos.

«María Rondon , que  d u ran te  el servicio de 39 años á 
u n a  fam ilia , sin descu idar su  ob ligación , trab a jab a  en  
o tra  casa para in v ertir  el estipendio en  socorro de 
aquella.

«Paula Casals, que ha servido 10 años en  la misfcda 
casa , cuidando de siete niños y desechando proposiciones 
m atrim oniales.

«Sebastiana Sola, cuyo servicio es de 14 a ñ o s , no se 
casó por afecto que profesaba á sus am os, cuidándoles 
cariñosam ente  en sus enferm edades.

«Teresa P ijoan, que ha servido por el largo trascurso  
de 40 años sin la m enor p a g a , sufriendo por la familia 
hondas penas.

«Eulalia S a u r i , que cuenta el servicio de 37 años, 
careciendo de salario  desde 1841 po r h a b e r fallecido el 
jefd d e  la c a s a , y  auxiliando á la v iuda siem pre  que lo 
ha  necesitado.

«Magdalena F re x a s , qu e  está sirv iendo á una familia 
hace m ás de 60 años, renunció  al m atrim onio cuando de
bia próxim am ente c o n trae rle , siguiéndoles en  u n a  p ro 
longada em igración y prodigándoles toda clase de auxilios 
sin  p e rc ib ir n inguna soldada.

«Hé a q u í , señores , u n  num eroso conjunto  de p e rso 
nas que, á pesar de sus m erecim ientos, no pueden se r 
prem iadas, porque no alcanzan á tan to  los fondos, porque 
no son aú n  bastan tes extensos los donativos, Pero dia 
v e n d rá ,  ío re p ito , en que esta C orporación podrá c o n 
solar todas las aflicciones y acallar todos los suspiros,

«El p rim er prem io , con el n o m b re  de esta Económí- 
m ic a , se concede á José Pich , faquin , vecino de Mataró. 
Este jo rnalero , que cuando m ás, gana 60 rs, sem anales, 
v ió fm erm ad o s sus cortos ahorros por las con tinuas en + 
férm edades de  sus h i jo s , consiguiendo, no obstan te , d a r  
á estos, tra s  de una educación m uy r íg id a , una in s tru c 
ción su m ainen te  notable. El m ayor aprendió  hasta los 13 
años lec tu ra , escritu ra  , aritm ética y gram ática , habiendo 
dejado después; Ja  carre ra  lite raria  en a tención á q u e  no 
le gustaba , en tró  de m ayordom o de una casa de co m er
cio. El segundo , luego que hubo  concluido los oportunos 
estud ios, en tró  de novicio en las Escuelas pias. El tercero 
ha  cursado en el colegio de dicha población cuatro  años 
d e la tin id a d , hasta que, faltando á su  pad re  lo in d isp en 
sable para sostenerle , convino e n  q u e  se dedicara a l o fi
cio de m arinero . El cuarto  , luego de haber aprend ido  el 
latió, iB iem ftH piéqüor el m im sfr motiyvt in  t e r r e r a  que  
deseaba em p ren d er p a ra  e q tra r  como dependien te  en una

casa de comercio. Considera esta sociedad que nádie m e 
jo r que José Pich es acreedor a! p rim er prem io, pues h a 
biendo educado é in stru ido  esm eradam ente  á sus hijos 
sin  dedicarles á n in g ú n  trabajo  m ecánico que le p ro p o r
c io n a ra  el m ás ligero aliv io , fueron fo rzo sam en te  para 
el buen  padre  una carga m uy dura . Añádase el profundo 
disgusto que tiene este jo rnalero  al ve r que su m ise ra b i-  
lidad le p riv a  de hacer aún  m ás, y la acrisolada h o n ra 
dez qué  le d is tin g u e , sin ab usar n u nca  de la ilim itada 
confianza q u ejse  le dispensa á pesar de su apurada s i tu a 
ción. A h! señores, forzoso es convenir en  que solo el 
clero pudo a len tar á José Pich para que no desm ayase 
en su laudable propósito: solo el Cielo pudo  ilu m in ar su 
m en te  para  que no le faltase jam as la  suprem a luz del 
tino  y  del acierto . Felicitém osle.

«El accésit del p rim er prem io se concede á Juan  Sam - 
tpere , a lb a ñ il , vecino de Santa Perpétua de Moguda. Este 
¿jornalero, que apénas consigue g anar con su trabajo  72 
reales se m an a le s , tiene seis hijos, é in d istin tam en te  les 
ha educado é instru ido  de una  m anera  ejem plar. El hijo 
m ayor, á la edad de tres años, iba ya á la escuela del p u e 
b lo ; á la de nueve años se le envió á la deM ollet, d is tan 
te m edia legua ; á la de 12 años en tró  como depend ien te  
en casa 'd e  un eclesiástico, sin paga, pues su padre  d e 
bía m antenerle  y v e s tir le , y el eclesiástico le enseñó dos 
cursos de gram ática latina  , siguiendo el tercero  y uno 
de retórica en el Sem inario  Conciliar. La hija m ayor, á la 
edad^de tres años, fué confiada á una c o s tu re ra ; á la de 
12 a ñ o s , m ién tras  se im ponía en los quehaceres dom és
ticos ju n to  á su m a d re , asistió por largo tiem po á la e s 
c u e la , colocándose m ás tarde en clase de criada. Otra hija 
de 12 añ o s, luego de hallarse al co rrien te  del cuidado de 
la casa , en tró  como alum na en la escuela , y p o ste rio r
m ente aprendió  á b o rd ar. O tra hija de siete años trabaja 
en casa de una c o s tu re ra , y asiste asiduam ente á la es
cuela. O tro hijo de cinco años está ap rend iendo  tam bién  
á Teer y  e sc rib ir : lo q u e  todavía no puede h acer el m ás 
p eq u eñ o , pues solo tiene cinco meses. Y é ase , señores, si 
m erece Juan  Sam pere la más cordial alabanza,, habiéndose 
desvelado tanto po r el bien de su familia, lié  aquí otro 
ejemplo elocuente m uy digno de ser imitado.

«El segundo prem io ,co n  el nom bre del Excmo, A yun
tam iento de Barcelona , se concede á Antonio M arch, y  por 
h ab er desgraciadam ente fallecido, insiguiendo lo d isp u e s - , 
to en el program a , sé en tregará  á sus padres. Este jóven, 
la b ra d o r , de la Puebla de Yallbona , provincia de V a len 
cia , pasó á se rv ir en el batallón  dé cazadores de S im an 
cas , siendo siem pre un modelo de pundonor y disciplina. 
Cierto dia estando de guard ia  en el hospital m ilita r de 
esta ciudad , y llenando  precisam ente su  tu rno  de c e n ti
n e la , bajaron de la m uralla  dos caballos cási desbocados.

«Un n iño  de cinco años, incapaz por su corta  edad y 
por su  n a tu ra l inexperiencia  de com prender el grave p e 
ligro que corría , atravesó  lentam ente la calle, é iba á des* 
troza  ríe  uno de los dos anim ales , cuando el valeroso A n 
tonio M a rch , llevado de su compasivo corazón , olvidado 
de su propia vida , acudió velozm entp al auxilio de aquel 
tie rn o  in fan te , y un completo triunfo  coronó su geheroso 
ardim iento. Pero ¿á qué costa , s e ñ o re s , á qué costa? ¡Oh! 
doloroso es decirlo. El infeliz A ntonio March fué paleado 
por uno  de los cuadrúpedos ; cayó herido  delante  de sus 
atónitos co m pañeros, y tardó poco en esp irar víctim a de 
los m ás atroces dolores. En tan  horroroso suceso ha visto 
esta Económica perfectam ente cumplido el program a, pues 
h ay  exposición de la existencia , espontaneidad en el a r 
rojo y plena consecuencia del fin.

Señores , ensalcem os el cum plim iento cruen to  de este 
esforzado m ártir , y procurem os que su venerab le  som 
b ra  nos a lien te  de con tinuo  para  seguirle  é im itarle, 
cum pliendo  el deber que nos im pone el cristian ism o en 
su div ipo  em blem a de fra te rn idad  un iversal.

«El accésit del segundo prem io se concede á Pablo y 
M ariano R ibas, p e o n e s , vecinos de M ooistrol. T repando  
cierto  dia un  jóven por los vericuetos de M onserrat, para  
d isfru ta r del mágico paisaje que ofrecía aquella célebre 
m o n taña  , inesperadam ente  cayó á u n  hondo precipicio y 
quedó á la m itad de él p rov idencia lm ente  suspendido de 
un  tronco que allí se asom aba. D urante algún tiem po 
fueron  varios sus sollozos y sus g rito s , pues la escasa 
g en te  que presenciaba tan te rrib le  caida , se hab ia  a r r e 
drad o  por tener la noche encim a , por el rodeo que era 
ind ispensab le  e m p re n d e r , po r la tem pestad que am ena
zaba y po r el inm enso riesgo que debia desafiarse. Pero 
n o  , no se a rred ró  toda la gente. Pablo y Mariano Ribas, 
com padeciéndose del infeliz, corrie ron  á la iglesia, tom a
ro n  varias cuerdas y reg resaron  precip itadam ente  al sitio 
de tan trem enda catástrofe. Luego de h aber enlazado una 
al lau re l que les pareció m as robusto , deslizóse por ella 
el m ayor de los dos h e rm a n o s , m ién tras que el m enor 
bajó otra para sub ir al paciente luego que estuviese 
atado.

«Mas ¡ay 1 de repen te  rom pió la lluvia con violencia, 
el rayo cruzó la atm ósfera , rugió pavoroso el trueno, la 
canal quedó inundada, a rra s tró  p iedra el to r re n te , y para 
colmo de tan ta  desdicha empezó á ceder el lau re l á c au 
sa de su debilidad. Hubo u n  m om ento en que creyeron  
los tres su m uerte  inevitable. Viéndose en tan inm inen te  
pe lig ro , recogieron todo su a lien to , cen tup licaron  d eses
peradam ente  su v ig o r , y la Divina Providencia , so n rién - 
doles benigna y m isericordiosa, dispuso que se salvasen. 
Un instante después la salvación hubiera  sido imposible; 
el espantoso  precipicio medía más de 390 palmos. Dígase 
a h o ra ,  ¿ n o  es justo que se prem ie tam bién á Pablo y 
M ariano Ribas ? ¿No es ju sto  que se dé un a  elocuente 
p rueba  de estim ación á tanto denuedo á tanto heroísm o9

El p rem ió  tercero  , con el nom bre del Excmo. Sr. Don 
Nicolás de P eñ a lv e r, Regente de esta Audiencia , se c o n 
cede á A gustín C o ll, tejedor de velos, vecino de B arce
lona. Este jo rn a lero  quedó huérfano  de p a d re á  la edad 
de cinco años; y no tardó en m an ifes ta r su buen  corazón, 
asistiendo á propios y  ex traños en cuanto se lo perm itía  
el corto jo rnal que alcanzaba. Por espacio de 27 años Jia 
trabajado con asiduidad y constancia. En 1834, du ran te  
el có le ra , una señora que estaba atacada del mql y pos
trada en cam a le confió lo que poseía, c ie rtam en te  de 
mucho v a lo r , él lo trasladó á su habitación , y áim  dió 
acogida en ella á la desdichada en fe rm a , devolviéndoselo 
ín teg ram en te  todo ouando se hubo restablecido. D urante 
los d isturbios políticos de 1843, u n  com erciante le confió 
dos cofres que contenían algunas alhajas, tam bién de alto 
p rec io , y ademas los cuantiosos in tereses de uno dé sus 
am igos que se los habia encargado , y después devolvió es
crupulosam ente á am bos lo que sin ningún testigo ni for
malidad le en tregaron . D urante el cólera de 1 8 5 í, otro 
caballero le hizo depositario  de 2.000 duros y de la llave 
de su casa , portándose asim ism o con la fidelidad acostum 
brada. En 1856 , otra señora , al ausentarse de esta ciudad, 
depositó en  su poder 300 d u ro s , sin el m enor recibo ni 
p re c a u c ió n /y  dicha sum a fué de igual ipodo relig iosam en
te devuelta. En fin , otro caba lle ro , du ran te  una larga y 
penosa enferm edad , quiso que le guardase la  llave de la 
cómoda donde encerraba  su  d inero para que fuese su c e 
sivam ente pagando el gasto de la casa, y portóse como 
siem pre , con m ucha in tegridad  y honradez. Difícilmente, 
s e ñ o re s , se puede en co n trar un  operario  como Agustin 
C o ll, que  en medió de su  escasez y sum ido cási en lá in 
digencia , no se dejó ten ta r  por el dem onio de p r o , c re 
y en d o  que represen ta  la suprem a felicidad en  la tierra; d i
fícilm ente se puede e n co n tra r  un operario  que, como A gus
tín  Coll, h aya  dado un  testim onio m ás irrecusab le  de fide
lidad en este sig lo , por desgracia m uy ocasionado á la tra i
ción.

«El prem io cuarto, con el nom bre de la Exorna. D ipu
tación p ro v incia l, se concede A gustín  V in y a ls , vecino 
de esta ciudad. En 1828 m urió un  jóven por resultado de 
unas r iñ a s , y  el T ribunal im puso la últim a pena al m a 
tador. Hallábase eí reo en  capilla esperando la hora fatal, 

¡cuando recordó que  su idolatrada hija iba á quedar inm e
diatam ente  huérfana . ¡O h ! esta idea fué pa ra  el infeliz 

¡padre mucho m ás h o rrib le  que  la del suplicio. D iscurrió 
en aquel trem endo  lance cual era el hom bre más h o n ra 
do que conociav y recordó que ,en el m ismo taller donde 
an tes traba jaba  habia uno com pletam ente  digno de su 
confianza. Era Agustin Vinyals, qu ien , condolido de la a n 
gustiosa situación en que gem ía su  com pañero , prom etió 
so lem nem ente  adoptar á la infortunada n iñ a , á la n iña  
que en b reve debia q u e ja r  sum ida en la m ás negra o r 
fandad. Y lo ha cu m p lid o , señores, lo ha cum plido , e d u 
cán d o la , instruyéndola  y hasta casándola. ,

«; Qué pecho no  late  de em oción «1 eco de una conduc
ta tan m agnánim a! ¡Q ué cabeza no se h incha de e n tu 
siasmo al recuerdo  de una aScion tan sublim e !

«El prem io quinto , tam bién  con el n o m b re  dé la E xce
lentísim a Diputación p ro v in c ia l, se concede á Isabel Gi- 
berga, vecina do Ce r ve lió. Esta m ujer d u ran te  una p e n o 
sa enferm edad que su herm ano  s u f r ie ra , le socorió con 
toda la eficacia del cariño  f ra te ru a l , d u ran te  cinco años 
continuos. Falleció después dejando cinco h ijo s , y  la com 
pasiva tía no vaciló en ad o p tarlos , au n q u e  se hallaba 
casi p rivada de la visfa y  reducida á la pobreza. Los edu 
có como un a .m ad re  solicita , les in stru y ó  como una m adre, 
previsora. , *■/'

«Adipira, señores, el sacrificio de esta m ujer e x tra o r
d in a r ia ;  adm ira que sola en el m undo  pudiese valerosa 
em prender tan escarpada senda sin  caer ab rum ada  por 
el consancio y (a fatiga. El galardón que Je da esta Econó- 

¡ mica sea hoy para ella uñ iris de  bonanza! ún sol de ven- 
: tu re .
;■ «El prem io sétVirid, con el rtom bré de la "Junta y Direc
ción de la Sociedad catalana general de Crédito, se conce- 

:de á María Ohva, vecina de la Barceloneta. Esta criada s i r 
ve hace 33 anos á una familia, recibiendo el insign ifican 
te sa lario  de 12 rs. m ensuales, y aun  ha dejado de pe rc i

b i r l o  por m ucho tiem po en épocas calam itosas y fu n e s ta s .. 
(M iéntras du ró  el cólera de 1551 y en o tras ocasiones' 
g u a r jó  fielmente la casa de sus amos, y desechó siem pre  

I e\ p iye$m ieñ íq  J e  m éjpr C^jócacjón con que, le briqcja^an

sus deudos. Después de h a b e r cuidado p o r espacio de tres 
añgs á un p aralítico /cavó  enferm a la d u e ñ a , y tuvo que 
cuidarla  tam bién por elTle 12 a ñ o s , p rocurando  á la vez 
que nada faltase á su tie rna  niña. En cierta conm oción 
política se dijo rep en tinam en te  á la señora que su esposo 
estaba h e rid o , v la criada presurosa c o r r ió , voló para  
so c o rre rle , y atravesando barricadas, y desafiando bayo» 
netas, supo por fortuna que era falsa, en teram ente  falsa, 
aquella noticia. Entonces se expuso o tra  vez m uchísim o 
en el regreso , para dar pronto tan fausta nueva á su se 
ñ o ra . ’ , i

«Hubo un tiem po en qué deb ió  ausen tarse  el dueño, y 
•toda la familia quedó al cuidado de la c riad a , de modo 
que hasta sé le confió la m archa del establecim iento, d o n 
de trabajaba tam bién como m era operaría.. En alguna c i r 
cunstancia  crítica, para endulzar la sue rte  am arga.de  sus , 
amos, habia llegado á sacarles de r.prem iantes apuros con 
la inversión  de sus ahorros,.la venta de sus vestidos y el 
em peño de sus alhajas. Hoy dia Ja salud  cíe Maria Oliva 
está m uy decaída, m erced a tan tas  tribu laciones y p ade
cim ientos. En vano, señores, busca riam os una m ujer que 
m ás se desviviese , que  más se sacrificase por una fam i
lia con la cual no le une  el m enor lazo de parentesco, la 
m enor afección de sangre. Sometida á la irresistible, in 
fluencia del c o raz ó n /so lo  respira para hacer bien , solo 
v ive p a ra  consolar el infortunio.

«El accésit del sétim o prem io se concede á Eulalia 
Culell /  vecina de la Barceloneta. Esta criada lleva ya 36 
años de servicio á una familia necesitada’, cuya industria  
se limita á la pesquería en pequeña escala. Solo cobró s a 
la r io , aunque m uy reducido , hasta 1’840, y desde e n to n 
ces ha com partido la miseria con sus am os, á los que c u i
dó siem pre  en sus do lenc ias, particu larm en te  á una infe
liz n iña  convulsa, rehusando siem pre pasar á n inguna  
o tra casa de mejor aspecto , donde h u b iera  quizás conse
guido algunas com odidades, algunos goces. Llegó final
m ente al extrem o de ceder todo lo que le  pertenecía p a 
ra a lim entar voluntariam ente á sus a m o s , y aun en  la ac
tualidad, si alguien  le regala una cam isa ú o tra  p renda, la 
vende luego para que el padre enferm o y lá hija ep ilép ti
ca no perezcan de ham bre, Esta , señores , es o tra  m ujer 
cuya fuerza de v o lu n ta d , cuya excitación dé filantropía 
traspasa el lim ité de lo c o m ú n , y toca la reg ión  de lo a d 

mirable.;*)
El Sr. F ranquesa term inó esta in teresan tísim a reseña, 

d u ran te  cuya lectura m ás dé una vez se asom aron las lá 
grim as á los ojos del escogido au d ito rio , exhortando  á 
cu an tas personas pudiesen asociarse á los esfuerzos de la 
Económ ica , á fin de que cada año pudieran  d is trib u irse  
igual núm ero de prem ies. Acto continuo e lE x cm o , Señor 
Presidente anunció  que iba á precederse á la en trega de 
los ú ltim am ente  adjudicados.

Principióse por abrir las carpetas que con ten ían  los 
nom bres de los au to res  de las m em orias p rem iadas , que 
resu lta ron  ser los Sres D. José Leopoldo F cu .y  D. Do
m ingo Margal it y Ena, los cuales, no encontrándose en el 
salón, no pudieron ser testigos-del público aprecio que la 
Económ ica hacia de sus trabajos.

Seguidam ente , po r m ano del propio Sr. G obernador 
fueron  prem iadas, como alum nos sobresalientes de la e s 
cuela de la Junta de D am as, las n iñas A ntonia Plonago- 
má , N uria Deop , Dolores Cam ps, Josefa A lbages, F ilo
m ena Campa , F rancisca  G o u la , Teresa Poicell y R aim un
do Cubería; de la Casa de  Caridad , Manuel R a im es, Agus
tin  M artorell, José UrislreH, Teresa Caballé, Mariana, Mag
dalena , Y entura y Teresa Tetas; de la Escuela de Ciegos, 
Angel Fontseré  y Elvira Soler, y de la Escuela de S o rd o -  
M udos, Faustino Adam y Alberto Gallen.

Llegó la hora en que debían aparecer á la vista del 
distinguido.concurso, que poco án tes habia escuchado viva
m ente  conm ovido el relato de sus buenas acciones, de sus 
adm irab les v ir tu d e s , las personas consideradas acreedo
res á los prem ios de beneficencia. El público les vió p re
sen tarse  sucesivam ente uno tras otro con m odesto sem - 
b lan te  y poseídos de la m ayor em oción; el público salu - 
dó con señaladas m uestras de sim patía y afecto á aquellos 
héroes de la caridad.

Por los padres del malogrado cazador de Sim ancas se 
presen tó .el Capitán de la com pañía en que servia.

E ntre  las dignas personas que ob tuv ieron  el p rim er 
prem io la una, y eí accésit del mismo la otra , siendo tal 
vez iguales en m érito s, hubo que ten er en consideración 
que el que quedaba postergado en segundo lugar d isfru  
ta de una renta de 10 á 12 d u ro s  anuales.

T erm inada la entrega de los p rem ios, el Excmo. S e 
ñor Presidente dirigió su autorizada voz á la Económica, 
fecilitándolola por el buen  éxito  de sus a fan es, y excitán
dola á que se dedi ara á a u m e n ta r lo s  fondos destinados 
á p rem ia r las acciones virtuosas. S. E. m anifestó que B ar
celona estaba interesada en secundar,-no  perdonando p a 
ra elloTnedio ni sacrificia, los nobles afanes de tan b en e
m érita  Corporación, v ensalzó el buen celo con que cu m 
p len  los deberes de su útilísimo y recom endable institu to  
1 a s se flotas q u e const i t u ye n la J u n f a d e Da m as.

Séanos lícito consignar aquí que estas s e ñ o ra s , cuyos 
solícitos y constantes desvelos para a tender á lgs tareas de 
su in s th u fo , son superio res á todo encom ií), lian tenido 
este  año, como en todos , la indeleble satisfacción d e q u e  
las a lm onas que concurren  á sus escuelas g ra tu itas para  
n iñ as p o b re s , hayan dado tales m uestras de aplicación y 
de aprovecham iento  , que ha sido prpeiso que la sue rte  
decidiese cuales, de en tre  las calificadas de sobresalieM es, 
deb ían  acercarse  á re c ib ir lo s  prem ios ofrecidos por.Ja Eco
nóm ica. A parte de este honroso testim onio de la bien .en
tendida educación que en;dichas escuelas se d ispensa, p a 
tentizábalo la exposición de labores que J(a Junta puso de 
níanjtiesto  en el salón de sesiones del Consejo de p ro v in 
cia , cedido galantem ente para tan privilegiado o b je to .;

E n tre lo s  exquisitos trabajos de co stu ra , bordados de 
d iferen tes c lases, bo lsos, c anastillo s, tarje te ros., traba jos 
de aguja &c. & c ., de un  m érito  a ltam ente  recom endable, 
llam aba la atención un precioso pañuelo de punto bordado 
A la ap licación , regalo que la Jun ta  de Damas se p ro 
pone p resen ta r á S. A. R. la Sprm a. Sra. Duquesa de 
M ontpensier, que , como es sabido , se dignó acep tar la 
presidencia de la misma en uno , de los cortos días que 
perm aneció en Barcelona ; otro pañuelo bordado al re a l
ce, destinado para su augusta hija la Infanta Dona Isabel, 
y uñ  herm oso sagé o guarda-pañuelos, adorqado con b o r
dados de oro y llores de colores , en el cual deben colo
carse. ám bos regalos.

Todos los concurren tes trib u tab an  ju sto s elogios á .la  
fiabilidad desplegada por aquellas pobres n iñas , elogios 
que  debían  ser sum am ente lisonjeros para  las m aestras  
qu e  lian sabido encam inar y d irig ir sus buenos instin tos, 
y un  galardón^, bien que m odesto, altam ente sa tisfac to 
rio  p a ra  las señoras que , al impulso espontáneo de la na 
turad bondad que abrigan sus corazones, secundado por 
las inspiraciones de un bien cultivado ta len to , hace años 
q u e  dan á Barcelona un  noble y edificante ejemplo de cuan- 
!to p u ede.un  esfuerzo constante y una voluntad  b ien  d i 
rig ida . Ellas son unas segundas m adres de las pobres n i
n as  fiadas á su p ro tecc ió n ; ellas cum plen una m isión qué 
¡algunos llam arían  sencillam ente h u m an ita ria , perp que, 
¡para nosotros, considerándola em anada ó in sp irada  de 
¡más alto origen , la calificamos de em inen tem en te  c ris tia 
na . [Diario.)

ídem  2 1 .—En' honra  de S, M. la Reina (Q. D. Gd y ep 
celebridad de sus dias , el Excmo Sr. D Domingo Dulce, 
digño Capitán general del antiguo P rinc ipado  de C a ta lu 
ña , hahia, e sp o n táneam en te  contraido  el com prom iso de 
obsequiar con uñ baile de etiqueta á la sociedad b a rc e 
lonesa. ' *

La noche del últim o v ié rn e s , que era esperada de 
m uchos con la m ás viva impaciencia , llegó por fin , e n 
vuelta en tre  tin ieblas que se desvanecían  rápidas al a t r a 
vesar los um brales del palacio de la C apitanía g enera l, 
an te  el b rillan te  resp landor de m illares de luces. Al sub ir 
:1a escalera de aquel espacioso ed ificio , percib iéndose el 
¡perfum ado am bien te  de un am eno vergel engalanado  de 
frescas y pintadas flores, presagiábase ya la esplendidez 

¡del festejo que se disponia en los salones , y ¡d co n tem 
p lar su risueño v p rim averal atractivo, se echaba desde 

Juego  en olvido la enojosa con tra riedad  con que una IJu- 
via de invierno obligaba á las dam as y caballeros que á 

Ja  fiesta concurrían  á tener que am pararse p resu ro sas del 
sagrado de aquel recinto.

: Las p roporciones in terio res del edificio que ocupa la
C apitanía g e n e ra l , no son c ie rtam en te  las más á p ro p ó 
sito para  dar lucim iento á funciones de esta clase , p o r
que el salón , au nque  espacioso de suyo , no co rresp o n 
de á la grandeza de un. verdadero  ¿palacio , faltan los ja r 
d ines y se echan de m énos en salas y gabinetes un a  Lien 
entendida distribución que les haga dignos de una m q - 
rada  Real'. Por fortuna, los esfuerzos del a rte  se en carga- 

¡ron de co q tra res ta r en  lo .posible esips inconven ien tes de 
localidad ya a do m  a n do 1 u ¡ osamen te el salón fies tí na fiú,

: para, los. Je jos "de corte  en que aparecen  colocados bajo 
.rég io  dosel los retratos, dé cuerpo en te ro .d e  §. ’M, y. de s u  
¡augusto Esposo; ya d ecp m id o  con sencilla .elegancia  jas 
vastas gaterías que com unican coi) el m ismo, y que faci
litan la en trada  á una extensa línea de p iezas desdp cuyos 

¡balcones sedom ina la m uralla de Mar y  se d isfru ta de la p in 
to re sc a  vista del puerfio. Las referidas estancias, destipa- 
:d a s 'p a ra le !  recib im ien to  y para el baile , estaban  adorna* ,- 
jdas Con recom endable esm ero y bu en  gusto , é ilum inadas 
¡á giorno  por g ra n  núm ero  de arañas. Erí la especie de 
¿vestíbulo que conduce á la escalera, se había form ado un 
'p e q u eñ o  jarfiin artificial.
; Habían sido invitadas para c o n cu rrir  á esta fiesta las 
* A utoridades y personas de, todas clasés y categorías p e r - 
> tenecientes á los diversos institu ios civiles y m ilitares; así 
¿es que la nobleza y la m agistra tu ra  , la m jlicja , la  m a- 
¡ riñ a  , . las c iencias y Jas.pftps , el cpm ércm  y Iâ  in d u stria - 
| teñ ían  allí sus dignos ré p re se n ta n te s , a los c u a le s^ l se - , 
í ñor,,R qJce^gasajabg con Ja  nqas fina ;> c o rd a l g a lan tería ,

E n tre  la g ran  variedad de uniformes, ya del cuerpo co n 
su lar ex tran jero , ya dé las O rdenes m ilitares , ya del ejér- 
cito de m ar y tierra , descollaba tam bién  el m odesto, pero  
g rave frac n e g ro , adornado  alguna vez que o tra  con dis
tinguidas condecoraciones. Em pero , en tre  el fastuoso e s 
p len d o r de ésta fiesta j iucian  , cual estrellas en azulado 
cie lo , infin idad de señoras , rad ian tes de herm osura  , a fa 
nosas todas ellas de au m en tar el n a tu ra l atractivo  de su 
belleza y de sus g racias, con el brillo  y la gala de los 
adornos. c .

Aquellos g rupos de apuestas darnos c o n s titu ía n , r e 
un idos, un  precioso joyel que , cual im án de fascinadora 
in fluencia , atra ía  y  después cegaba las m irad as de la e le
g an te  m ultitud  de caballeros qué giraba a lrededor d e  las 
m ism as, im itando el efecto que  producen los rayos sola
re s  reflejados por u ñ  terso espejo! A nte la deslum bran te  
profusión dé flo res , de d iam an te s , de pro y de p ed rería  
d e  inm enso valo r; an te .aquellos ricos y  suntuosos trajes 
que nos recordaban  las galas y las m aravillas dé u n  p a la 
cio e n c a n ta d o ; ante aquellas bellezas que osten tab an  en 
su s esm erados toilettes u n  lujo n o ta b le , en  que se veian 
perfectam ente herm anadas la riqueza y el buen  gusto, 
nos veríam os com pletam ente em barazados p a ra  a rro s tra r  
el delicado com prom iso de tener que ind icar cuales e ran  
los astros m ás re sp lan d e c ie n te s ; cuáles e ran  las que en  
aquel elegante palenque de la moda y de la elegancia 
podían a sp ira r  á la 'p a lm a  del vencim iento.

El Capitán genera l que , con fina y  cabaTlerosa solici
tud hizo incesantem erfte los honores de la fiesta, se c r e 
yó en el deber de d i r  p rin c ip io  á ias danzas , poniéndose, 
después de tom ar po r pareja á una señora m uy conocida 
e n tr e  los más escogidas círculos de ía sociedad b a rce lo -  , 
nesa , al fren te  del rigodón ó cuadrilla  que llam arem os . 
oficial. Im itando  su  ejem plo , m ultitud  de parejas se pu 
sieron en m ovim iento , y desde entonces la reu n ió n  tomó 
un  carácter de anim ada expansión , en medio de la cual, 
sin  que se desatendiesen las exigencias de  una decorosa 
etiqueta , se observaba la más* franca cordialidad. :

Una orquesta de instrum entos de v ien to , p e r te n e 
cientes á m úsicas m ilitares, estaba ‘colocada en  el palco ó 
trib u n a  del salón y tocaba escogidas piezas , 'h áb ilm en te - 
dirig ida por el m aestro D. José P iq u é , m úsico m ayor de í 
regim iento  de Yalencía. Más tarde fué preciso colocar otra 
música en las galerías, D uran te  los in term edios fie las 
danzas c ircu lab an  en tre  las personas convidadas g ran  n ú 
m ero de criados con bandejas llenas de so rb e tes , q u esi

llos helados y varias clases de bebidas.
A las dos de la m adrugada ab rié ronse  las pu ertas de 

.una sala en la que estaba p rep arad o  un exquisito  ra n fi-  
Tlete. La m esa estaba bien d isp u e s ta , y en tre  el servicio 
de una exquisita  vajilla y  de varios objetos de u n  m érito 
m uy a p re c ia b le , p reparados bajo la dirección de D. José 
C uyás, p rop ietario  del café de las Siete P u e r ta s /l la m a b a n  
la atención un bello canastillo  de a labastro  y cu a tro  esta
tuas que rep resen tab an  las cuatro  p rov incias catalanas.

El Sr. Capitán g e n e ra l, é im itando su ejem plo los se
ñores Generales y M ariscales de Campo que, se en co n tra 
ban en el b a i le , fueron los p rim eros que tom ando del 
brazo á d iferen tes señoras, pasaron a la  sala del ram illete, 
en donde todos los concurren tes fueron.á su vez servidos 
con la m ás constante  solicitud.

El baile term inó en altas horas de la m adrugada , y 
fué , como lo indicábanlos ya en la edición de ayer tarde, 
una fiesta digna del objeto á que  estaba dedicada. En 
ella el Excmo. Sr. Capitán general D. Domingo Dulce p ro 
digó ind istin tam en te  á todas has p ersonas que  . en $ws d i
ferentes gerarqu ías rep re sen tab an  en conjunto  las d ife 
ren tes clases que constituyen la g ran  fam ilia b arce lone
sa, y á las cuales habia invitado prév iam en te  sin  excep
ción a lg u n a , las m ás aten tas y cum plidas m uestras de 
aprecio. Aquellas por su p a rte  co n trib u y ero n  con su p re 
sencia al m ayor Ipstre  de tan  señalado festejo, h aciéndo
se un  deber de asistir á é l , no solo en gracia del objeto 
que lo m otivaba , sí que tam bién  p o r efecto de afectuosa 
deferencia á la persona que lo d ispuso . Así para esta co
m o  para aquellas, habrá dejado, no vacilam os en  asegu
ra rlo  , gratos é inolvidables recuerdos. [Id.)

EXTERIOR

Las últim as elecciones de N e w -Y o r k , verifica
das con más órdeíi y tranquilidad que de costu m 
b re , han sido favorables al partido republicanorque 
ha obtenido 2Ú.000 votos m ás que el dem ocrático, 
consiguiendo, que resulten  elegidos 27 de sus can
didatos de 33 Diputados, En N e w -J e r s e y , M assa- 
chussets /V isco iis in  y Michigan , fiambien han triun
fado los republicanos. En los 18 Estados resultan  
elegidos 111 D iputados partidarios del Presidente  
Rucha na n y 38 de oposición.

El dia 21 se sornét ió un tercer'proyecto de Cons
titución á la aprobación del pueblo de N efichatel, y 
fué sancionado por .5.730 votos contra 3.385.

Una correspondencia de Berna del 19 asegura  
que sin fundam ento se ha anunciado que en la pre
sente legislatura d iscutiría el gran Consejo de Vaud 
el asunto relativo á la cesión á Francia del valle de 
Dappos. El Consejo federal ha redactado un proyec
to concerniente al p ar ticu la r , cuyo docum ento, re
m itido al Consejo de Vaud para su aprobación, 
cuando esta sea conocida, será com unicado a! Go
bierno francés, y m ediante su conform idad el gran  
Consejo ratificará defin itivam ente dicho provecto.

De una carta de Bomba y , que publica el Trines, 
extracta i d o s  los sigu ien tes párrafos:

<(La experiencia  de lo ocurrido el año últim o  
m anifiesta que el ejército inglés no puede perseguir  
pon buen éxito  al de insurgentes como los que hoy 
manda T a n tia -T o p ee , cuyos bagajes, custodiadlos 
por la cab allería , son infinitam ente ménos pesados 
que los de los europeos, porque encuentran las p r o 
visiones que les son necesarias en cualquiera parte. 
E s evidente que el único medio de acabar con los 
rebeldes es cortarles la retirada por varias d irec
ciones pára concentrarlos en un soló punto. J 
j «Las pérdidas que ha sufrido el ejército m anda
do por ei General Michel al intentar con decid ido  
¡empeño dé interceptar el paso en Raygbur á T a n -  
¡tia-T opee, dem uestran hasta la evidencia que tas 
tropas europeas no pueden hacer precip itad as m ar
ch a s  en eb clima de India. El General M ichel.perdió  
TOO hom bres á causa del excesivo calor, y los ba
gajes , no pudiendo seguir al cuerpo del ejército, 
cayerqn en poder del. enem igo. A pesar de tales pér
d idas consiguió dicho General désbarátar en varios 

¡encuentros á los rebeldes. /

«A unque todavía no ha comenzado la  campaña de 
Uda , siguen concentrándose Tas fuerzas inglesas, 

i Los principales J e fe  del ejército indígena son M e- 
hem d i-H u ssein , qué tiene á su s órdenes 15.000 hom 
bres, y R eni-M ado-Suigh al frente de 20.000. Se-r 

Igun el desaliento  que reina en las filas de los in 
su rgen tes, es de esperar que la resistencia no sea 
proporcionada al número de los Roldados con que  

; cuentan.» ‘
N oticias del mismo punto del 25 de Octubre, jais 

¡ya publicadas en la Gaceta, añaden los siguientes  
porm enores.»

j dlabiendo adoptado ya defin itivam ente pl píap  
¡de operaciones, Lord E lgin comenzará en breve la 
¡campana en Uda.
; * Una fuerte colum na se d irig irá  á A zinghur y 
¡obligará a los. enem igos á evacuar los d istritos de 
Gornekpoor, Gonda y Fyzabad. Otro cuerpo de tro
pas, procedétjtes deí N orte, hará, retroceder á las 

¡rebeldes desde Mahomdee y Basaiteh hasta Luckuow.
E l 2  de O ctubre Tantia-Topee atacó y logró apo

derarse do E sanghur, fortaleza considerable que 
ocupaban las tropas del Seindiah. El Comandante 

5 fué hecho p r is io n ero , v la guarnición se unió á los 
rebeldes. Estos abandonaron el 5 a Esapghur, r e t i
rándose en dirección, á C h and eyreé, d iv id idos en 

idos colum nas: uná mandada por Já banfia Navvah, 
i y la otra por T antia-T opee.
\ El m ism o diaTY, una diYision atacó el fuerte de 
íC hándeyree; m ás fué batida y ;.,^ba^ada,.eL'ft j ^ í

las tfopas del Seindiah que habian permanecido fie-* 
íes á los ingléses.
; Táníbieñ el 9 sorprendió el General Michel á un 
cuerpo de rebeldes m andado por la banda Naxvah 
pn Mborgoivlee, y  consiguió una completa victoria  
í 20 indígenas quedaron m uertos en el ca m p o /y  los 
ingleses se apoderaron de seis cañones. *
\ La falta de caballería im pidió la total d e s tr u c -1 
pión de los r eb e ld es /q u e  huyen  hácia Chahdeyree. 
El 40 de O ctu bre, el General Michel consiguió otro  
triunfo sobre las tropas rebeldes mandadas por Tan- 
tia -T o p ee , en un sitio llamado S in d w ah , apoderán
dose de cuatro cañones y 400 ó 500 h o m b res, in 
clusos piuchos cipa yós. La pérdida de los in g léses  
fué insignificante , no habiéndose hallado entre lo s . 
m uertos ni un solo Oficial. Seetaram , Jefe de los 
bheels, habia m uerto en una escaram uza cerca de  
S in d w ah , cpn las tropas á las órdenes del Capitón 
(Keatinge. Los bheels han perm anecido después tran 
quilos. Lord Cantilng está en A llahabad, y Lord 
Ilarris en Ootacamud.»

Las últim as noticias recibidas de la expedición  
de los aliados contra Cochinchina siguen siendo en  
extrem o lisonjeras. El cuerpo de las tropas aliadas 
¡ocupa el puesto más ventajoso del p a ís , y se halla 
provisto de todo lo necesario. Aun no habia llegado  
al cam pam ento lá segunda división del ejército, 
acompañada de la artiller ía , por cuya razón no j io -  
.diaqm prepder^e n in gún  género de op^raciope^, p § - 
ro todo se hallaba dispuesto para em pezarlas en 
breve.

Se esperaba de un momento á otro la contesta- i 
cion á las proposiciones nechas al Em perador co -  
chinchinq. /,

El Sr. Pellerier, Obispo de Bilos y Vicario apos
tólica de la Cochinchina septentrional, ha escrito al 
Jefe de ía división .m anifestándole que habia tenido  
que huir para ev itar Ja terrible persecución que  
se ejerce contra los cristianos en estos últim os ’’ 
tiem pos, refugiándose con otros m uchos: eclesiás-i. 
ticos en la parte del Sur del p a ís , en la cual se 
encontraba oculto en los bosques , único modo de 
salvarse de la in cesan te  persecución de los satélites 
del m andarín; pero sabedor de la llegada de las 
tropos expedicionarias, se proponía salir para T u -  
rana.

Todos los dias se reciben noticias de los cristia
nos en el cam pam ento. Las tropas aliadas se ocu -  
pan continuam ente en evoluciones y maniobras 
m andadas por el Jefe de la expedición.

A U S T R IA .— Viena 18 de Noviembre .—El E m perador 
y la E m peratriz  reg resaron  ay er á esta capital con el s é 
quito  de G enerales y Jefes que les h ab ían  acom pañado ó. 
P rag a , con objeto de asis tir  á la inauguración  del m o n u 
m ento  levantado en m em oria dél M ariscal Radezky.

La presencia de M. de Nikolaevitsch en Viena , uno de 
los M inistros in fluyen tes en B e lg rad o , con tinúa siendo 
objeto de un  sin  núm ero  de conjeturas. Lo m ás p robable, 
es que el P rínc ipe  A lejandro  le ha encargado  de una m i
sión cerca de nuestro  Gobierno respecto á la Skupschtiná, 
que sé re u n ir á ,  según u n o s / e l  30 de N oviem bre en ja  
capital de S e rv ia , y según o tro s , á fin de  Mayo d e  1869. 
(Correspondencia Navas.) ; ¿ v

P R U S I A — Berlín  19 de Noviembre. —- Asegúrase q u e  
la diplom acia, francesa ha desplegado en  estos últiiiios 
Tiempos una  g ra n  actividad en la cuestión de los D u é a -‘ 
dos. Francia se ha aprovechado de las disposiciones cqn- 
ciliadoras del G abinete de C openhague para ped ir á Aje* 
m anía que p o r su parte  m uestre  m ás condescendencia. 
No ha hab ido  com unicaciones oficiales respecto etei p a r 
tic u la r; pero  se asegura que los rep re sen tan te s  fie F ran 
cia cerca de las cortes de la Confederación han  p rose
guido este objeto por la vía de las conferencias confiden
ciales.

Por o tra  p arte , m uchos indicios parecen probar que 
esta diferencia está próxim a á un  desenlace' pacífico. Na
tu ralm en te  todas las m edidas de ejecución federal se su s
p en d erán  , m ien tras  se abrigue  la esperanza de e n te n 
d e rse  am istosam ente. E n tre  tan to , la com isión de e jecu 
ción continuará  cuidando , de acuerdo con la comisjon ¡cíe 
los D ucados/del cum plim iento de las reclam aciones hechas 
por la Dieta G erm ánica en Ínteres de los D u c ad o  (D m -  
m o aleman de Francfort.)

R U S IA .— San Petersburgo 4 4 de Noviembre. —  Corre 
hace dias el ru m o r de que el E m perador A lejandró  Kara 
defin itivam ente  en la próxim a p rim avera  la visita q u e  án  - 
Tes de ahora pensaba hacer á la corle  de Francia^ pagan
do  p rim ero  al P ríncipe  R egente la* que éste le ha hecho 
en Yavsovia. J :

Las no tic ias rec ib id as acerca de Íq s  resultados o b te 
n id o s  p p r  el G obierno de O rem bourg  e n tre  las tr ib u s  de 
la Stepa de Kirghises son favorables. Un g ra n  núm ero  d e  
Jefes h án  acom pañado al G obernador en sus viajes , se 
han com prom etido á obedecer en cieGás c ircu n stan c ias 
las Órdenes del E m perador de Rusia é inco rporarle , ap 
ejército  ruso. El G o b e m id o r  ha  hecha .ricos p resen tes á 
los Jefes án tes fie reg re sa r á O rem bourg. - '

El G obierno  ha autorizado á una com pañía que (ra ta , 
¡de o rg an iza/ un  servicio de vapores en el m ar B lanco . 
El capital de dich^ sociedad es de 15,600 rub los d ivididos' 
en  acciones de á LOO. Los b uques sa ld rán  dé Solow atzki, 

iy  tocarán  en la Dw m a del N o rte , el W olga ; P o so to w itz / 
.Kam á , W ialka y el lago K ubauski.

Asegúrase que A ustria  no .enviará provisionalm ente^ 
E m bajador á San Petersburgo  , sino  que se ñará re p re se n 
ta r por un  Encargado de Negocios. [Correspondencia 

’vas.)  ' \ ' /  /  ’ ’ ! '  "  . /  ? *;

 BOLETIN RELIGIOSO. 

Santos del dia. — Santos Facundo y Prim itivo; már4- 
tires. ¡!í/ '' ‘ ¡V' : :¡‘! ' ' ; *,•

í Cuáfenta Horas én el colegio de Niñas de Leganés, 
donde da principio la novena de San Nicolás de JBári, 
biendo Misa m ayor á las diez, y por Ja tarde á jqs tres y 

¡media rosario, serm ón, que predicará D. Patricio pára - 
;m t), novena/gozos y reserva. . *'

A N U N C IO S

í AVISO A LOS CABALLEROS DE LA GRAN CRUZ 
de Cárlos III.— Con m otivo de estar próxim o el 7 dp r 

l D iciem bre, v íspera  de la advocación de  la inmácÚladS" 
iP a tro n a  , y  celeb rarse  C apítulo de la O rden en  lá h$al 
Capilla , el q u e  desee hacerse  con u n  precioso m anto  qóe 

: no se llegó- á e s tren a r por h ab er fallecido el caballero  tfúe  ̂
lo m andó h acer ántes que lo co ncluyera  el bordadOi1, s é 1 

1 m anifestará el m an to , c o rd o p e iy ju n ic e la  todos los dias, 
¡de nueve á tre s  en el cu arto  en tresue lo  de la casa n ú m e— 
¡ro 3 , calle d e  la Concepción Jerónim a ; su precio es rnuy 
¡arreglado. 4587^-1 >
J ! ■ ■ I " ' "• ' ■ V  ■ * ■ ■ . . ¿i I ■ - I — i — r;------------ --------- ;— . k  q

l  SOCIEDAD ECONOMICA MATRI rtíNSE.—LA ; iÍA lj í ík ¡
icula pará la cátedra  de Economía pública que se* ha|ÍK A 
:cargo d é  éstá ; Sociedad , que estaba anuúciáda h á ^ a  hóy^ 
¡se ha p rorogado  hasta el diá 2 del próxim o m es dfe d i 
ciem bre , pudiendo acud ir los que deseen ‘malripólaT$e al * 
local de la Sociedad calle del T u rc o , núm . 5 , piso séguñfio.

Madrid 24 de N oviem bre de i 858.— El Secretan fi ¿ e4 f
n e r a l , JOsé Adame. i: ‘ 4604 '  /

| ; ¿ TODOS LOS INTERESADOS EN LA QUIEBRA DE LOS 
¿Seos, ¿Mas; h e n a á n o s , d e  Zaragoza /• s e  se rv irán  m andaiE  
¡en treg ar ó TemitúvTos an teceden tes d e  los créditos que ^
i tengaA -pendientes á D. Y íetor A lariñosa , como designado 
: para  este  o b je to , como parte  q u e  forma d e  Ja com isión 
! IiqtMfiadora, nompuGeta de ios que suscriben. • ...
\ ..«Zaragoza 21 d e  N oviem bre de 1858.«*G ines Yehih=3 
Benito Beriz. «= Víctor Mariñosa.*^ José Y!Ia n a> »  V icente ‘ 

iD¡ Rafael J io i^ to n e sy  A ótonio Palacio;
-  r ' f -  . -  7 -  -.i -  '4 6 0 6 ^ ^ ^



COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la prim era enseñanza elemental. Se ven
den á 4 rs. el prim ero y 2 el seg un do , en el despacho de 
dicha Corporación, calle de Yalverde, núm . 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de C arretas, y en la librería 
de González , calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la A cadem ia, á sa b e r :

* Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Ju zg o , en latin y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de 
Valbuena , con el poema de la Grandeza mejicana ; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frías.

La venta por m ayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Yalverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica  y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en lá enseñanza 
pública.

CATALOGO
DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL DESPACHO 

DE LA IMPRENTA NACIONAL.
(Conclusión.)

CIENCIAS EX A CTA S, TÍSICAS Y NATURALES.
Anales de Historia n a tu ra l , redactados de orden su

perior por los Sres. D. Christiano Herrgen, D. Luis Prouts, 
D. Domingo Hernández y D. Antonio José Gabanillcs, 
adornados de muchas y preciosas lám inas que facilitan la 
inteligencia de los diferentes puntos de que t r a ta n : son 
21 cuadernos en 4.° Toda la colección 126 rs. ram a, 126 rústica: cada cuaderno suelto 6 rs.

Compendio de la geometría práctica con un nuevo 
tratado para m edir terreno s, dividirlos y  levantar planos 
arreglados á ellos, por el presbítero D. Manuel Hijosa: un 
tomo en 8.° m arquilla con lám inas, cuarta edición de 4829, 4 rs. ram a , 8 pasta. *

Curso completo de matemáticas, por S. F. Lacroix, tra
ducido por D. José Rebollo: cuatro tomos en 4.*, 72 rama, 
76 rústica* 92 pasta.

Se venden sue lto s , el 1.° 15 rs. ram a, 16 rústica , 20 
pasta El 2.° 15 rs. rama , 16 rú s tica , 20 pasta. El 3.° 18 
reales ram a , 20 rústica, 24 pasta. El 4.° 22 rs. ram a, 24 rústica , 28 pasta.

Curso de m atemáticas, por D. Tadeo Lope de Aguilar: dos tomos en 4.*, edición en 1745.
Curso elemental de meteorología, por D. José Garri», 

un  tomo en 8.°, edición de 4794,^5 rs. ram a, 9 pasta.
Descripción de las plantas que demostró D. Antonio 

José Cabanilies en las lecciones públicas del año 180!, 
precedida de las principios elementales de la botánica, 
im presa en 4827: un  tomo en 4.°, 28 rs. pasta.

Diccionario de las Maravillas de la naturaleza por el 
Sr. Eigaud de Lafond, y  traducido por D. Domingo Ba- 
dia y Leblich: un tomo en 8.° marqujlla.

Diccionario universal de física , escrito en francés por 
M. Brisson y traducido al castellano y aumentado con los 
nuevos descubrimientos posteriores á su publicación por 
los Doctores D. C. G. y D. F. X. C .: nueve tomos en 4.d, 360 rs. rústica.

Doctrina de la visión de las relaciones de los núm eros 
ó libros elementales de Enrique Pestalozzi: un tomo en 
8.° m arqu ida, 10 rs. ra m a ,*11 rústica, 14 pasta.

El A. B. C. de la visión intuitiva ó principios de la 
visión relativam ente á los tamaños. Prim era parte de los 
libros elementales do Enrique Pestalozzi: un tomo en 8.°, 9 rs. ram a, 11 rústica, 14 pasta. 7

Elementos de cálculo diferencial y  de cálculo integral 
compuestos en francés por J. L. Boucharlat y traducidos 
al español por D. Jerónimo del C am po: un tomo en 4.®, 29 rs. ram a, 30 rústica.

Elementos de M atemáticas, Aritmética por D. Fernan
do Boccherini impresa en 1849: un tomo en 4.° m ayor, 26 rs. rústica.

Elementos físico-químicos del análisis general de las 
aguas: un tomo en 4 °, edición de 1794, 8 rs. rama, 14 pasta.

Icones et descriptiones plantarum  (Ant. Josephi Caba- 
nilles) quae aut sponte erescunt, aut in horiis hospi- 
tan tur. Matriti 1791 : Son seis tomos en fólio, adorna
dos de 600 láminas grabadas por profesores españo
les: 8Q0 rs. ram a, 860 rústica : tomos sueltos 100 en pasta.

Instituciones de cálculo diferencial é integral: un to
mo en 4.* m arquilla, edición de 1801, 20 rs. ram a , 22 rú s tica .

Introducción al estudio de la Astronomía física, es
crita en francés por Mr. C oussin, y traducida al castella
n o , por D. Pedro Ziriza: un tomo en 4.a m arquilla, 10 rs. r a m a , 18 pasta.

La Meteorología aplicada á la agricultura : un tomo en 4.°, edición de 1786, 6 rs. ram a, 11 pasta. *
La Oritognosia , escrita en a lem an , por D. Juan Fede

rico Guillermo W edem m ar, traducida por D. Christiano 
H errgen : dos tomos en 8.° mayor, impresos de órden superior en 1797, 22 rs. ram a, 34 pasta.

Lecciones de A ritm ética, cuarta ed ición, im presa en 482o: un tomo en 8.*, 4 rs. ram a , 4 rústica.
Lecciones de Aritmética de López: un cuaderno en 4 .V  cuarta edición de 1825.
Lecciones de M ineralogía, redactadas por D. Antonio 

María de Cisneros y L anuza, impresa en 1843: tomo 1.® en 4.°, 20 rs. rústica.
Lecciones elementales de Historia natural dispuestas 

en forma de diálogo para uso de los niños, por Mr. Recor
te y traducidas al castellano por D. Juan dé Escoiquiz: 
un  tomo en 8.°, edición de 1795, 4 rs. ram a , 6 rústica.

Lecciones elementales de qu ím ica , teórica y práctica, 
p o rT h en a rd : seis [tomos en 4.°, 144 rs. ram a , y 156 rústica.

Manual de física : un tomo en 4.° con lám inas , im preso en 1830, 16 rs. ram a, 17 rústica , 22 pasta. *
Observaciones de las eficaces virtudes de varias plan

tas, por el Dr. D. Salvador Soliva: tres tomos en  8? m ar- 
qu illa , adornados de estam p as, 16 rs. ram a , 18 rústica.

Parte práctica de Botánica del caballero Carlos Linneo: 
nueve tomos en 8.® m arquilla: edición de 1784, 440 rs. ram a , 220 pasta.

Program a de un curso de Geometría y mecánica ap li
cada á las a r te s , para el uso de los artesanos y demas 
personas que dirigen talleres ó fábricas, por el Barón Cár
los D upin , traducida del francés por D. Juan López de 
Peñalver y Latorre: un tomo en 4.®, 8 rs. rústica.

Reflexiones acerca del sistema perfecto duodecimal de 
m edidas, pesos y monedas, impresas en 4851: un cuaderno en 8.®, 42 cuartos.

Sistema de los conocimientos químicos y de sus ap li
caciones á los fenómenos de la naturaleza y  del arte: 
obra escrita en francés por A. F. F ourcroy, y trasladada 
al castellano por D. Pedro María Olive, impreso en 4803* 
40 tomos en 4.®, 420 rs. ram a, 440 rústica , 470 pasta.

Tablas com parativas de todas las sustancias metálicas, 
porD . Ramón E spiñeira: un cuaderno en 4 o m ayor, ed ición de 1803.

Tratado de Mecánica elemental por L. B. Francoeur: un 
tomo en 8.° m arquilla : edición de 4803 , 22 rs. ram a , 22 rustica, 27 pasta.

Tratado de Mecánica, por Poisson: dos tomos en 4.® 60 rs. rústica, 72 pasta. ’
Tratados de Matemáticas necesarios á los artífices para 

la  perfecta construcción de instrum entos astronómicos y 
físicos, por D. José Radon : dos tomos en 4.® con láminas edición de 4794, 26 rs. ram a , 36 pasta.

Uranografía ó descripción del cielo , escrita por Don 
José Garriga: un tomo en 8.® m arquilla, impreso en 4793 
y adornado de tres hermosísimos planisferios, 24 rs, rama, 30 pasta.

M ILICIA.
Croquis de la batalla de M endigorría: 2 rs. rústica.
Descripción analítica de tas combinaciones más im 

portantes de la guerra y de su relación con la política de 
los Estados &c., por D. Ramón de Jom ini, puesta lib re 
m ente en castellano y aumentada con varios artículos im portantes por el Brigadier de caballería D. Francisco 
Ramonet: un tomo en 4,®, 16 rs. ram a, 17 rústica, 20 pasta, id. papel fino, 24 pasta.

Despertador ó avisos para la instrucción de la juv en 
tud m ilitar en el rom pim iento de una guerra, por D. Juan 
Martínez Donoso, Ingeniero segundo de los Reales ejér
citos: cinco tomos en 4.®, edición de 1794, 24 rs. ram a 44 pasta.

Diccionario m ilitar español-francés , por el Conde de 
M oreii: u n  torho en 4.® con Manual alfabético razonado* 
60 rs. rústica, 64 pasta, id. sin Manual 44, id. 48 en id

Elementos de fortificación, escritos en francés por el 
Coronel de Ingenieros Noizet, Saint P au l, y traducidos al 
castellano por el mismo: un tomo en 4.*, edición de 4848.

Elocuencia m ilita r , por D. Felipe Rofo de Flores* un tomo en 4.°, edición de 4802.
Establecimiento de un Colegio y Academia para la educación é instrucción de los jóvenes en la carrera mi

li ta r , con el reglam ento que S. M. mandó se observase al 
efecto: un cuaderno en 4.®, edición de 4797, 4 rs. ram a, 5 rústica.

Instrucción destinada á las tropas ligeras de infantería 
y caballería , recopilada de la que Federico II dió á sfls 
Oficiales de caballería, traducida del francés por D. Vi
cente Sánchez Boado, im presa en 1804: un tomo en 4.®, 4 reales rama , 8 pasta.

Manual del cazador de in fan te ría , ó la guerrilla al 
alcance de todos, por el Comandante de infantería D .T o
mas Garnacho y Alonso, impreso en 1855: un tomo en 4 6.®4 rs. rústica. ’

Al que lleve 100 ejemplares se le hace la rebaja de 20 por 100.
Memoria sobre el viaje m ilitar á Oriento del Excelen

tísimo Sr. General Prim , presentada al Gobierno de S. M. 
impresa en 1855: un tomo en 4.® marquilla, 20 rs. rústica.

Principios de estrategia , aclarados por la relación de 
la campaña de 1796 en A lem ania, obra atribuida á Su 
Alteza Imperial el Sr. Archiduque Cárlos ; traducidos del 
francés al castellano y aum entados con adiciones por el 
Brigadier de caballería D. Francisco Ramonet: cuatro to
mos en 8.® m arquilla y un  atlas, 124 rs. r a m a , 428 rú s tica.

P rontuario  para la más breve y metódica instrucción 
en el ejercicio y m aniobras de la Infantería , formado pa
ra los sargentos y cabos: un tomo en 8?, 5 rs. rama , 5 rústica.

HISTORIA.—GEOGRAFIA.
Adiciones al Diccionario Geográfico universal de 

E chard , por D. Francisco Peré y  Casado; tres tomos en 
un  volúmen en 4.®: 27 rs. ram a, 39 pasta.

Advertencias á la Historia de España del P. Juan de 
M ariana, por D. Gaspar Ivañez de Segovia , Peralta, Men
doza, Marques de Mondéjar : un  tomo en 8.® marquilla, 10 rs. ram a, 14 pasta.

Anales eclesiásticos y  seculares de la M. N. y L. ciu
dad de Sevilla , metrópoli de Andalucía, formados por 
D. Diego Ortiz de Zúñiga, ilustrados y corregidos por Don 
Antonio María Espinosa y  C árcel: cinco tomos en 4.® 85 reales ra m a , 110 pasta.

Cartas esféricas por D. Isidro de Antillon, cuaderno 5.® de la América septen trional: 17 rs. ram a, 18 rústica.
Clave de ferias ó Prontuario manual para la inteligen

cia de la fecha de los monumentos de E spaña, por Don 
Antonio Mateos Murillo, impreso en 1760 : un tomo en 8.®2 rs. rústica. * ’

Clave h is to ria l, por el P. Enrique Florez , impresa en 
1847: un  tomo en 8! prolongado, 12 rs. rústica.

Colección de Córtes de los antiguos reinos de España- 
Cálalogo, impreso en 1855: un tomo en fólio, 6 rs. rústica.

Colección de Córtes de los reinos de Castilla y León, 
impresa en 1836: 38 cuadernos publicados hasta el dia’ 100 rs. rústica. ’

Compendio doctrinal de la Historia universal hasta 
1852 , escrita en aleman por el Dr. Gregorio W eber , am 
pliado en general y en relación á E spaña, por el Dr. Don 
Julián Sanz del Rio, impreso en 4853 y 4856: cuatro tomos en 4.®, 64 rs. rústica.

Condición social de los moriscos de España ; causas de 
su expulsión y consecuencias que esta produjo en el ó r
den económico y político, por D. Florencio Janer , me
moria impresa en 1857: un tomo en 4.®, 16 rs. rústica.

Consideraciones sobre el engrandecim iento, decaden
cia y restablecim iento de la Real Casa de los Borbones, 
por D. Pedro María de Olibe: un tomo en 4 .\  19 rs. ram a’ 20 rústica, 24 pasta. ’

Crónica general de España que recopilaba el m aestro 
Florian de Ocampo, cronista del Rey Felipe II, y que pos
teriorm ente continuó el Maestro Ambrosio de Morales: 
son 15 tomos en 4.®, edición de 1791, 160 rs. ram a, 475 rú s tic a , 228 pasta.

Demostración histórica del valor de las monedas que 
corrían en Castilla en tiempo de D. Enrique IV, y su co r
respondencia con las actuales, por D. Luciano Sanz, im
presa en 1805: un tomo en fólio, 20 rs. rústica.

Descripción de los ornatos públicos con que la co r
te de Madrid solemnizó la feliz exaltación al Trono de 
los Sres. D. Cárlos IV y Doña Luisa de Borbon su a u 
gusta esposa : un cuaderno en fólio, edición de 1788 , 16 reales rústica.

Descripción geográfica , física , política , estadística, 
literaria del reino de Portugal y de los Algarbes, por Don 
José Marugan y M artin: dos tomos en 4.®, 42 rs. rama, 44 - rústica, 52 pasta.

Descripción histórica del Obispado de Osma, con el 
catálogo de sus Prelados, por D. Juan Loperraez Corba- 
lan : tres tomos en 4.® m arquilla, adornados con los r e 
tratos de los limos, Sres. Obispos de Osma desde su fun
dación hasta el año de 4788 que se publicó esta edición, 
y un mapa del mismo Obispado , 60 rs. ram a, 66 rústica 92 pasta.

Descripción histórica del Real bosque y casa de Aran- 
juez , por D. Juan Antonio Alvarez de Quindos y Baena: 
un tomo en 4.® con el retrato  del Sr. D. Cárlos IV, edición 
de 1804, 16 rs. ram a , 17 rústica, 22 pasta.

Diálogo de geografía universal, por un sacerdote d e 
seoso de la buena educac ión : un tomo en 8.®, 2 rs. rama 4 pasta.

Diccionario geográfico-histórico de la España antigua 
tarraconense, bélica y lusitana , por D. Miguel Cortés y 
López: tres lomos en 4.®, 75 rs. ram a, 78 rústica , 90 pasta.

Diccionario geográfico-histórico de la Rioja y de a l
gunos pueblos de la provincia de B urgos, por D. Angel 
Casimiro de Gayantes, impreso en 1846: un tomo en fó lio , 20 rs. rústica.

Diario de las Córtes en la legislatura de 4835: tres 
tomos en  4.®, 50 rs. ram a, 53 rústica, 65 pasta.

Diario de las Córtes de 1836: tres tomos en 4.°, 50 rs. ram a, 53 rústica , 65 pasta.
Discurso pronunciado por S. M. en la apertura de las 

Córtes el 24 de Julio de 4834 : un pliego , 6 cuartos.
Discurso del Trono al abrir las Córtes de 1838 : 4 cuartos rústica.
Discurso del Trono al ab rir las Córtes de 4839: 4 cuartos rústica.
Discurso de apertura de Córtes de 1845: 3 cuartos rústica.
Discurso de apertura de Córtes en Noviembre del 47:3 cuartos rústica.
Discursos leídos en las Sesiones públicas que para dar 

posesión de plazas de núm ero ha celebrado desde 1852 
la Real Academia de la Historia : un tomo en fólio, 24 rs. rústica.

Discursos políticos sobre la legislación ó historia del 
antiguo reino de Aragón : un  cuaderno en 4® edición de 4840.

Disertación sobre la historia de la n áu tica, por Don 
Martin Fernandez N avarrete, im preso en 4846: un tomo en 4.®, 14 rs. rústica.

Documentos del Congreso de V iena, en que tiene p a r
ticular Ínteres la España, sacados de la colección publi
cada en Paris, por D. Federico Schoell y traducidos al 
castellano por un español: un cuaderno en 4.®, edición de 1816, 5 rs ram a , 6 rústica.

Elogio histórico de D. Antonio Escaño, General de m a
rina y Regente de España, por D. Francisco de P. Cua
drado y Dé-Roo, impreso en 4852: un  tomo en 4.® mayor, 16 rs. rústica.

Ensayo sobre los alfabetos de letras desconocidas que 
se encuentran en las antiguas medallas y monumentos de 
España por D. Luis José Velazquez, Marques de Vaide- 
flores, impresa en 4752: un tomo, en fólio 4 0 rs. rústica.

España dividida en provincias é Intendencias , y suf¡- 
divida en partidos, Corregim ientos, Alcaldías mayores, 
Gobiernos políticos y m ilitares, así realengos como de 
órdenes, abadengos y de señorío , im presa en 4789: dos tomos en fólio, 40 rs. r a m a , 60 pasta.

España sagrada, de los PP. F lorez, Risco y sus conti
nuadores: 47 tomos en cuarto m enor. Faltan 40 tomos* los restantes á 666 rs. rústica. ’

Explicación del mapa universal de la historia por Don 
José Herrera Dávila, impresa en 1821: un cuaderno en 4.®, que sed a  con el mapa.

Exámen crítico-histórico del influjo que tuvo en el co
m ercio, industria y población de España su dominación 
en América* por D. José Arias y Miranda, impresa en 4 854* un tomo en fólio, 8 rs. rústica.

Exámen de los sucesos y circunstancias que motiva
ron el compromiso de C aspe, y juicio crítico de este acon
tecimiento y de sus consecuencias en Aragón y Castilla 
por D. Florencio Jan e r: 1855: un tomo en 4.® mayor, 40 rs. rústica.

Exámen y juicio crítico del folleto titulado Manifiesto que naee a las naciones el Congreso general de las provin
cias unidas del Rio de la Plata sobre el tratamiento y 

. crueldades que han sufrido de los españoles y  motivado la 
declaración de independencia por un am ericano del S u r  
un cuaderno en 8.®, edición de 4818, 6 rs. rústica.

Fac-sím ile del testamento de Riego: un  pliego, 2 reales rústica.
Geografía m oderna, ó descripción h istó rica, política 

civil y na tura l de los im perio s, reinos /  estados y  sus co
lonias, con la de los mares é islas de todas las partes del 
globo, sacada de  varios autores por D. Silvestre F rancis
co Lacroix , y  traducida por D. Francisco de Clemente y 
Miró: un tomo en 8.® m arquilla, 14 rs. ram a, 48 pasta.

Historia de la ciudad y corle de L eón, de su iglesia y 
monasterios antiguos y modernos, por el P. Risco, im preso en 1792: dos tomos en 8.®, 46 rs. rústica.

Historia de la vida de M. T. C icerón, escrita en inglés 
por Conyers Midleton, y traducida al castellano por el 
Excmo. Sr. D, José Nicolás de Azara; segunda edición año 
de 4 804: cuatro lomos en 4.®, adornados de estampas, 

JO O rs , rama, 1*0 pasta.

4
Historia del célebre castellano Rodrigo D íaz. Uamado 

el Cid Campeador, por el P. Risco, impresa en 4792 : un tomo en 8.®, 8 rs. rústica.
Historia del combate de Lepanto y juicio de la impor

tancia y consecuencias de aquel suceso , por D. Cayetano 
Rosell, im presa en 4853: un  tomo en fólio, 12 rs. rústica.

Historia del Toison de Oro: tres tomos en fólio, 9 reales rama.
Historia de Polibio Megalopolitano, traducida del 

griego por D. Ambrosio Ruiz Deaúbe: tres tomos en 4.®, 
edición de 4788 , 28 rs. ram a, 31 rústica y 42 pasta.

Historia general y natural de Indias, islas y tie rra -fir
me del m ar Océano, por Gonzalo Fernandez de Oviedo, 
con las adiciones y enmiendas que hizo su au to r, ilu stra
da con la vida del m ism o, por D. José Amador de los 
Ríos, impresa en 1852: cuatro tomos en folio, 240 red es  rústica.

Historia literaria de la edad m ed ia , traducida del 
francés, por D. Manuel Antonio del Campo y Rivas: un 
tomo en 4.®, edición de 1791.

Ilustración de la inscripción hebrea que se halla en 
la iglesia del Tránsito de la ciudad de Toledo, por Don 
Juan José Heideck: un cuaderno en 4.® m arquilla , edi
ción de 1795, 4 rs. ram a, 5 rústica, 40 pasta.

Información de los sucesos del reino de Aragón en 
los años de 4590 y 4 591 , en que se advierte los yerros 
de algunos au tores, por D. Leonardo de A rgensola: un 
tomo en 8.® m arquilla, 9 rs. ram a, 40 rú s tic a , 14 pasta.

Instituciones anticuario-lapidarias, traducidas de la 
lengua toscana , por Casto González E m eritense: un  to
mo en 4.° m arqu illa , edición de 1794,42 rs. ram a , 18 pasta.

Introducciones á la historia natural y á la geografía 
física de España , por D. Guillermo Bowles, tercera edi
ción año de 1789: un tomo en 4.® m arquilla, 40 rs. rama, 4 2 rústica , 16 pasta.

Juicio crítico del feudalismo en España y de su in
fluencia en el estado social y político déla nación, por Don 
Antonio de la Escosura y Hevia, impreso en 1856: un tomo en 4.® m ayor, 6 rs. rústica.

La C antabria, disertación del sitio y extensión que 
tuvo en tiempo de los rom anos, por el P. Enrique Florez, impresa en 1786: dos tomos en 4.®, 10 rústica.

Las obras de Jenofonte, ateniense: dos tomos en 4.® 
m arquilla, impresos en 1781 y adornados con dos cartas 
geográficas, 38 rs. ram a, 54 en pasta.

Las vidas paralelas de Plutarco traducidas de su o ri
ginal griego en lengua castellana, por el Consejero de 
Estado D Antonio Ranz Romanillos: cinco tomos en 8.® 
m arquilla, 88 rs. rústica , 404 pasta. Se venden sueltos 
el primero, segundo, tercero y cuarto, cada uno á 46 rs. 
ram a , 17 rúslica , 20 pasta. El quinto 20 id., 24 id., 26 id.

Los Anales de Cayo Cornelio Tácito, traducidos al cas
tellano por D Cárlos Coloma : segunda edición acompa
ñada del texto latino: cuatro tomos en 4.® m ayor, 64 rs.

Los Comentarios de C. Julio César, traducidos por el 
presbítero D. José Goya y M uniain: edición con el texto 
la tin o : dos tomos en 4.® mayor, adornados de estampas y 
mapas, impresa en 1798 , 76 rs. rama , 106 pasta.

Los Conspiradores, por C henu: un tomo en 4.°, edición de 1850.
Memorias de las Reinas católicas, historia genealógica 

de la Casa Real de Castilla y de León, por el P. Enrique 
Florez, impreso en 1790: dos tomos en 4.® 24 rs. rú s tica.

Memoria histórica sobre cuál ha sido la opinión n a 
cional de España acerca del Tribunal de la Inquisición, 
por D. Juan Antonio L lórente, impresa en 1812 : un tomo en 8® prolongado , 6 rs. rústica.

Memoria histórico-crítica sobre el gran Disco de Teo- 
do sio , por D. Antonio Delgado, impreso en 1849 : un to mo en fólio, 8 rs. rústica.

Memorial histórico español : colección de documentos, 
opúsculos y antigüedades , se publica por cuadernos de 
128 páginas en 4.® m ayor : un cuáderno en rú s tic a , 6 rs.

Memorias de la Academia de la Historia : ocho tomos en fólio, 256 rs. rústica.
Memoria sobre el estado y situación política en que 

se hallaba el reino de Nueva España en Agosto de 1823, 
por D. José de Presas : un cuaderno en 4.® , 4 rs. rama, 4 rústica.

Memoria sobre las negociaciones en tre España y los 
Estados-Unidos de América , que dieron motivo al tratado de 1819.

Memoria y relación circunstanciada de los estragos 
que ha causado la terrib le catástrofe de los terremotos de 
4829 : un cuaderno en 4 ®, 2 rs. rústica.*

Metamorfoseos ó trasformaciones de Ovidio, traduci
das al castellano con algunas notas para su inteligencia, 
por D. Francisco Cribell y  adornadas con 140 estampas 
linas grabadas por D. José Asensio: nueva edición hecha 
en 1805 en cuatro tomos en 4.®, 120 rs. rama , 160 pasta, 
ejemplares con marco , 160 rs. rú s tic a , 200 pasta.

Noticia del establecimiento y uso del cementerio ex 
tram uros del Real sitio de San Ildefonso : un cuaderno en 
4.®, impreso en 1790 y adornados con dos láminas , 2 reales rama , 2 rústica.

Obras de Cayo Salustio Crispo, traducido por el señor 
Infante D. Gabriel, impresas de órden superior el año de 
1804: 2 lomos en 8.® marquilla con una estampa fina, 18 
reales ra m a , 20 rústica , 30 pasta.

Observaciones sobre la historia natural , geografía, 
ag ricu ltu ra , población y frutos del reino de Valencia, 
por D. Antonio José Cavanilles: dos tomos en fólio , edi
ción de 1795 adornada de 10 mapas particulares y un 
grabado de todo el reino, y 42 estampas que representan 
las principales poblaciones y algunas de sus preciosida
des , todas primorosamente grabadas, 120 reales ram a,4 38 pasta.

Origen de las leyes, artes, ciencias y sus progresos en 
los pueblos antiguos , traducido del francés al castellano: cinco tomos en 4.*, 80 rs. rama, 105 pasta.

Prontuario de los decretos de José Napoleón , desde el 
año de 1808: tres tomos en 4.°, edición de 1810.

Relación general sobre la situación del reino de Ña
póles en los años 1806 y 1807 , traducida por D. Pedro de 
Isla : un cuaderno en 4.®, 4 rs. rústica.

Respuesta de D. Pedro Cevallos y Guerra á la carta y 
papel que desde Paris le escribió el Marques de Alm ena
ra en 27 de Setiembre de 1814: un tomo en 8.®, 5 r s . rú s tica.

Resúmen sacado del inventario general histórico que 
se hizo en 1793 de los arneses antiguos, armas b lan
cas y de fuego con otros efectos de la Real arm ería del 
Rey nuestro Señor: un tomo en 8.“, 4 rs. rama, 7 pasta.

Retratos de los españoles ilustres, con un epítome de 
sus vidas: cada uno tiene un cuaderno en papel marquilla, 
edición de 4791.

Rodrigo el Campeador, estudio h istórico , fundado en 
las noticias que sobre este héroe facilitan las crónicas y 
memorias á rab es , por D. Manuel Malo de Molina , im 
preso en 4 857: un tomo en 4.® mayor, 40 rs. rústica,

Sepulvedae (Joannii Génesis) cordubensis o p e ra , tum 
ed ita, tum inéd ita , accurante regia Historiae Academia, 
Matriti anno 1780: tres tomos en 4.® m ayor, 40 rs. rama, 72 pasta.

Sumario de antigüedades romanas que hay en Espa
ña, por D. Juan Agustín Cean Bermudez, impreso en 1832: un tomo en fólio, 20 rs. rústica.

Tabla cronológica de los Reyes de Castilla: un  tomo 
en 4.®, edición de 1793.

Ultima campaña de Bonaparte ó batalla de W aterloo, 
con dos planos: un toinito en 8.®, edición de 1831.

Viaje al estrecho de Magallanes, por el Capitán Pedro 
de Sarmiento y Gamboa en los años de 1579 y 1580, y no
ticia de la expedición que después hizo para "poblarle: un 
tomo en 4.°, edición de 4768 , 8 rs. rama , 14 pasta.

Viaje y salida de Su Santidad de Roma á Génova : un 
cuaderno en 4.®, un real rústica.

Viaje literario á las iglesias de España , por D. Jaime 
Villariueva, impreso en 1803 y 1852: 22 tomos en 4.® menor, 8 rs. cada uno; todos, 4 86 rs. rústica.

Vidas de los varones ilustres griegos y rom anos, es
critas por Plutarco y traducidas por Alfonso de Patencia: dos tomos en 4.°,‘30 rs. ram a, 40 pasta.

Vindicación del vindicador de la C antabria, por el 
P. Manuel Risco, impreso en 1786: un tomo en 8.® p ro - longadp , 6 rs. lústica.

Voyage de decouvertes a l'Occean Pacifique du Nord 
et au tur du monde: tres tomos en 4.® marca mayor y el cuaderno de atlas, 90 rs. rústica.

l i t e r a t u r a .
Anacreonte, Safo y Tirteo, traducidos del griego en prosa y verso , por D, José del Castillo y Ayensa: un tomo en 8.° marquilla , 20 rs. rústica.
Arte poética de M. Boileau Despréaux, traducida en 

verso suelto castellano y destinada á la clase de poética 
del Real Seminario de Nobles, por D. Juan Bautista de 
A rriaza: un tomo en 8.®, 4 rs. ram a, 8 pasta.

Canto eucarístico ó en acción de gracias al augusto pa
cificador en 1828, por D. Juan B .utisla Arriaza: un cuaderno en 4.®, 2 rs. rústica.

Casti Gonzalesii in Graeciam v ia , sive prm stanliorum  
linguse graecse scriptorum  nolitia , ad usum Hispani® ¡u- 
Yentutis. Ex tipographia regia, 1792: un tomo en 8?, 3 re a les rama , 4 rústica, 8 pasta.

Colección de autores selectos latinos y castellanos: cinco tom os, 96 rs. r ústica.
Colección de poesías castellanas , traducidas en verso 

toscauo é ilustradas por el Conde D. Juan Bautista Conti. 
cuatro tomos en 8? marquilla , edición de 1782, 20 rs. ra ma , 40 pasta.

Colección de poetas castellanos, por D. Ramón Fer
nandez: 19 tomos en 8.® y un cuaderno, 133 rs. rama 
453 rústica. 7Conquista de la Bética, poema heróico de Juan de la

Cueva: tomos 14 y 15, impresos en 1795, colección de 
Fernandez, 4 4 rs. ram a , 16 rústica.

Crítica de Paris y aventuras de Dam on, traducida del 
francés al castellano por D. Manuel Antonio del Campo y 
Rivas: un tomito en 8.®, edición de 1788.

Curso de humanidades ó bellas letras, por D. Cayeta
no Sisto: un tomo en 4.°, edición de 1798.

Ecos del Táder, cantos poéticos de D. Antonio Arnao, 
impreso en 1857 : un tomo en 4.°# 10 rs. rústica.

El amigo de los niños, escrito en francés por el abate 
Sabatier, y traducido al castellano por D. Juan Escoiquiz: 
déciraatercera edición, impreso en 1824 : un tomo en 8.®,3 rs. ram a , 4 rú s tic a , 6 pasta.

El Dos de Mayo , himno patriótico de D. Juan Bautista 
de Arriaza, dispuesto para escena con la adición de üii 
monólogo por el mismo autor: un cuaderno en 8.®, im pre
so en 1814, 12 cuartos rústica.

El ingenioso hidalgo D. Quijote de la Mancha, por Don 
Miguel de Cervantes Saavedra, cuarta edición, corregida 
por la Academia.—Vida de Cervantes , escrita é ilustrada 
con varias noticias y documentos inéditos pertenecientes 
á la historia y literatura de su tiempo, por D. Martin Fer
nandez de N avarrete, impreso en 4 319: cinco tomos en 4?, 80 rs. pasta.

Elocuencia forense, por Rojo de Flores: dos tomos en 4.°, edición de 1823.
El regreso de Fernando, him no patriótico por el autor 

de la Profecía del Pirineo D. Juan Bautista de Arriaza, 
impreso en 1814 : un cuaderno en 8.®, 12 cuartos rústica.

El Siglo de Oro en las selvas de Erifile, compuesto por 
D. Bernardo B albuena, Obispo de Puerto-Rico, edición 
corregida por la Academia, im presa en 1821 : dos tomos 
en 8.® m ay o r, 16 rs. pasta.

Epístola á Fanni sobre el asedio de las isla gaditana 
en \ 823, por D. Juan Bautista de Arriaza: un cuaderno 
en 8.® m arquilla, 20 rs. rústica.

Farsalia de D. Juan de Jáuregui, tomos 7 y 8, de la 
colección de Fernandez, 17 rs. rama, 19 rústica.

Galalea y sus bodas, ó los enamorados, por Cervan
tes : cuatro tomos en 8? en dos volúm enes, 24 rs. rama, 
30 pasta.

Hermán de Unna. Rasgo historial de Alemania trasla
dado á la lengua española por el Teniente Coronel Don 
Bernardo María Calzada: dos tomos en 8.® m arquilla, 22 
realess rama , 32 pasta.

lliada de Homero ( la )  traducida del griego al caste
llano por D. José Gómez H enaosilla, tres tomos en 4.®, 
72 rs. ram a, 75 rústica 87 pasta.

Instrucciones económicas y políticas de Sancho Panza 
á su hijo: un folleto en 4.®, edición de 1741, por D. A. A. 
P. y G.

La escuela de lias mujeres, comedia en cinco actos y 
en verso, de Moliere, edición de 1812.

La música, poema de D. Tomas de Iriarte, tercera 
edición año , de 1789: un cuaderno en 4.®, adornado con 
seis estampas finas á 20 rs. ram a , 30 pasta.

La Pastora más co nstan te , y Pastor Duque de Ala~ 
nia, por D. Francisco Villanueva y Lara: un toinito en 4.*, 
edición de, 1787.-

Las Heroidas de Ovidio, traducidas en verso castella
no por Diego Megía: tomo 19 y último de la colección de 
Fernandez, edición de 1797, 7 rs. ram a, 8 rústica.

Las oraciones y cartas del padre de la elocuencia, 
Isócrates, impresas en 1789: tres tomos en 8.®, 20 rs. rama 
30 pasta.

Les aventures de Télémaque fils , de Ulisses par Fe- 
n e lo n : esta bdicion, hecha en el año 1822' por la última 
de Crapelet, está adornada con 11 estampas finas y una 
carta geográfica de los viajes de Telémaco ? un tomo en 
8.®, 11 rs. rama, 14 pasta.

lo s  libros poéticos de la Sapta Biblia, por D. Tomás 
González Carvajal: siete tomos en 8.®, 161 rs. rama, 468 
rústica: el primero, que es el sexto de la obra completa 
de Carvajal, contiene varios cánticos del antiguo y nuevo 
Testamento como apéndice á los Salmos, con un índice 
de estos y los trinos ó lamentaciones de Jeremías , 23 rs. 
rama, 24 rústica. El segundo, que es el sétimo de dicha 
obra, contiene el cántico de los cánticos de Salomón: 23 rs. 
rama, 24 rústica. El tercero, que es el octavo de dicha obra, 
contiene los 23 prim eros capítulos d é la  profecía de Isaías, 
23 rs. rama, 24 rústica. El cuarto que es el noveno de dicha 
obra, contiene desde el cap. 24 hasta el 63 de la profe
cía de Isaías, 23 rs: ram a, 24 rústica. El qu in to , que es 
et décimo de dicha obra, contiene desde el cap 64 hasta 
el fin de la profecía de Isaías, 23 rs. rama, 24 rústica. El 
sexto, que es el undécimo de dicha obra, contiene desde 
el cap. 1.® hasta el 21 del libro de Job , 23 rs. ram a, 24 
rústica. El sétimo, que es el duodécimo de dicha obra, con
tiene desde el cap. 22 hasta.el fin del libro de J o b , 23 rs. 
ram a , 24 rústica. Cada uno de los 12 tomos se venden 
sueltos á 23 rs. ram a , 24 rústica.

Melancolías, rim as y can tig as , de D. Antonio Arnao: 
1857: un tomo en 4.°, 10 rs. rústica.

Nueva Ciropédia á los viajes del C iro jóv en , con el 
texto inglés, y un discurso sóbrela  Mitología de los a n tiguos, traducida por D. Francisco Dávila : tres tomos en 
8.°, 32 rs. r a m a , 40 pasta.

Obras de D. Cristóbal de Castillejo, Secretario del Em 
perador D. Fernando: tomos 12 y 13, colección de Fer
nandez , edición de 1792, 17 rs. rama, 19 rústica.

Obras poéticas de D. Nicasio Alvarez Cienfuegos, im 
presas de órden de S. M. en el año de 1816: dos tornos en 
8.® m arquilla, 20 rs. ram a, 30 pasta.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego , Secretario 
perpétuo que fué de la Academia, publicadas por la m is
m a, impresas en 1854: un lomo enJ4.° mayor, 20 rs. rús
tica.

Obras poéticas de Píndaro en metro castellano con el 
texto griego y notas críticas, por D. Francisco Patricio de 
Berguizas: un lomo en 8.®, 13 rs. ram a, 20 pasta.

Oda á la Reina nuestra Señora por D, Mariano Roca 
de Togores: un cuaderno en 4.® marquilla, un real rama, 
uno rústica.

Omniada , poema por el Conde de Noroña : 2 tomos 
en 8.®, 26 rs. rama , 28 rústica, 34 pasta.

Opera omnia M. Tulii Ciceronis , im presas en 1797:
4 4 tomos en 4.°, 250 rs. rústica y 400 pasta.

Oración fúnebre por las víctimas de Zaragoza en los 
sitios de 1808, pronunciada por el Doctor D. Nicolás An
tonio Heredero y M ayoral: un  cuaderno en 8.°, 4’rs. ru s
tica.

Pedrarias Dávila , d ram a : un cuaderno en 8.®, 8 rs. 
rústica.

Poesías de D. Eugenio de T ap ia : un tomo en 8.®, 7 rs. 
rama, 8 rústica, 4 0 pasta.

Poesías de D. José Sasnoza: 2 tomos en 8.®, 14 r s ’ 
rústica, 14 pasta.

Poesías de D. Juan Melendez Valdés : 4 tomos en 8.®, 
40 rs. ram a, 42 rústica, 52 pasta.

Poesías de D. Luis de Góngora y Argote : tomo 9.®: edi
ción de 4 820: colección de Fernandez, 5 rs. ram a, 6 rú s 
tica.

Poesías de D. Manuel José de Q uintana: dos lomos en 
8.°, 22 rs. rama , 24 rústica , 28 pasta.

Poesías de Francisco de F igueroa, el Divino: un  cua
derno impreso en 1804, 3 rs. rama, 4 rústica: de la co
lección de Fernandez.

Poesías del Excmo. Sr. Duque de Frias, publicadas por 
la Real Academia española , á la que pe rtenecía , im pre
sas en 1857: un tomo en 4.® mayor, de excelente im presión , 40 rs. rúslica.

Poesías del maestro Fray Luis de León: edición de 1808, 
tomo 10 de la colección de Fernandez, 7 rs. ram a, 8 rú s
tica.

Poesías escogidas de nuestros cancioneros y rom ance
ros antiguos que contiene el cancionero; los romances 
moriscos y pastoriles, los heróicos, los jocosos y las le
trillas: lomos 16 y 17 de la colección de Fernandez, im 
presas en 1794 y 1825, 17 rs. rama , 49 rústica.

Poesías inéditas de Francisco de Rioja y otros poetas 
andaluces: tomo 18 de la colección de Fernandez ; im pre
so en 1797, 7 rs. ram a, 8 rústica.

Poesías líricas de D. Juan Bautista Arriaza , nueva
m ente aumentada con sus últimas composiciones: dos to
mos en 8.° con lám in as, quinta edición, año de 1829 , 30 
reales ram a, 36 pasta.

Poesías patrióticas de D. Juan Bautista Arriaza: un to
mo en 8.®, 4 rs. r a m a , 8 pasta.

Rimas de D. Juan de Jáu reg u i, colección de Fernan
dez: tomo sexto de dicha colección, impreso en 1819 , 5 
reales ram a, 6 rústica.

Rimas de Fernando de Herrera : tomos 4.® y 5.® de la 
m ism a, impresos en 1808: colección de F ernandez: 12 reales ram a , 14 rústica.

Rimas de Lupercio Leonardo de Argensola : tomos 1.°,
2.® y 3.® de la edición de Fernandez, edición de 1804 y 
1805, 1o rs. ram a, 18 rústica.

Rimas en honor de E sp aña: un tomo en 8.®, 13 rú s 
tica.

Rimas humanas y D ivinas, del Licenciado Tomé de 
Burguillos: colección de Fernandez , tomo 11 de la misma, 
edición de 1792, 7 rs. ram a, 8 rústica.Segundo suplemento á las poesías líricas dé D. Juan 
Bautista Arriaza : un folleto en 8.®, 4 rs.^rama, 4 rústica.

Versos en castellano de la Sagrada Escritura , porB er- 
nardino Porcionario : un cuaderno en 8.

DICCIONARIOS , GRAM ÁTICAS &C.
Arte de escribir por reglas y  sin m u estra s , por Don 

José Anduaga : un tomo en 4.® adornado de varias estam 
pas ,4 6  rs. ram a, 18 rú s tic a , 22 pasta.

Arle de hablar en prosa y verso , por D. José Gómez 
Hermosilla : dos tomos en 4,®, 38 rs. ram a , 40 rústica, 48 
pasta.Cartilla ó silabario para uso de las escuelas del Real sitio de San Ildefonso, de la de comitiva de S. M. y de

San isidro de esta co rte : un cuaderno en 8.4, 16 ihrs. ra
ma , por manos 3 rs. id.

Cartilla progresiva para enseñar á leer con la m ayor 
facilidad y prontitud sin necesidad de Catón, im presa en 
1856: un  cartel en fólio 4 rs., en  cuaderno en 8.®, 4 
cuartos.Compendio de la Gram ática de la lengua castellana, 
dispuesta por la Real Academia española pará íá segu n 
da enseñanza, impreso en 1858: un tomo en 4®, 4 rs. 
rúslica.

Compendio del arte de escribir por reglas y sin mues
tras, del Excmo. Sr. D. José de Anduaga y Garim bertí, 
para uso de las escuelas del Sitio de San Ildefonso , de la 
de comitiva de S. M. y de San Isidro de esta c o rte : un 
cuaderno en 8.®, edición de 1822, 5 rs. r a m a , 5 rústica.

Colección de sinónimos de la lengua castellana por 
D. José Joaquín de M ora, individuo de la Academia , pu 
blicada de órden de la m ism a, 1855 : un tomo en 4.® m e
nor , 8 rs. rústica.' Diccionario de la lengua castellana , 1852 : un tomo en 
fólio, 88 rs. pasta.

Diccionario de los nombres propios de hombres y m u
jeres en las cuatro lenguas castellana, lalina , francesa ó 
italiana, por D. Agustín Pato y Castriilon: un cuaderno 
en 4.®, edición de 1793.

Diccionario nuevo y completo de las lenguas española 
é inglesa: cuatro tomos en fólio, edición de 1797 y 98, 430 rs. rama , 190 pasta.

Ensayo práctico de simplificar el estudio de las len
guas escritas , verificado sobre la inglesa para ejemplo de 
todas las demas, por el Coronel D. José González Torres de 
N av arra , tercera edición de 1799 en tres cuadernos:

1.® Gram ática comparada.
2.® Diccionario radical.
3.® Versiones literales, 12 rs.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana , d is
puesto por la Real Academia española para la prim era 
enseñanza elem enta l, 1858: un  tomo en 8.“ , 2 rs. rústica.

Gramática alemana por D. Julio Khum : un tomo en 4.°, 22 rs. rústica.
Gramática de la lengua española , impresa en 1854: 

un tomo en 4.®, 15 rs. rústica.
Gramática de la lengua inglesa, su autor el Padre 

Fr. Tomas Connelly: un tomo en 8.® marquilla, quinta 
edición, año de 1814, 8 rs. ram a, 12 pasta.

Gramática de la lengua latina, simplificada y reduc i
da á nuevo método en tres libros, compuesta por Don 
Cipriano López González: un tomo en 4.®, edición de 1788.

Gramática ítalana, su autor el Abate D. Pedro Tom a- 
si: un tomo en 4.®, edición de 1824 , 8 rs. ram a , 13 pasta.

Gramática g riega, por el Coronel Román : un tomo 
en 8.®, 14 rs. rama, 15 rústica, 18 pasta.

Guia del niño instruido y padre educado , cartilla y 
catón para todas a r te s , por D. Francisco Malo de Medi
na : un tomo en 8.°, 16 rs. rama y 20 rústica.

Lecciones analíticas para conducir á los sordo-m udos 
al conocimiento de las facultades intelectuales &c., por el 
AbateSicard, traducid is y aumentadas por D. José Miguel 
Alea: un tomó en 8.® m arquilla, 12 rs. ram a , 16 
pasta.Lecciones elementales de ortología y prosodia , obra 
nueva original en que por prim era vez se determ inan y 
dem uestran analíticam ente los principios y reglas de la 
pronunciación y del acento de la lengua castellana , por 
D. Mariano José Sicilia: dos tornos en 4.®, 20 rs. rama, 22 
rú s tica , 28 pasta.

Libro segundo de los niños, por la Real Academia, de 
primera educación, edición de 1829 : un tomo en 8.°, 12 
cuartos rama, 2 rs. rústica.

Origen de la ortología y de la orlogrofía , demostrado 
con hechos constantes de la más rem ota antigüedad y con 
la marcha natural de los conocimientos hum anos , im pre
so en 1847: un cuaderno en 8.“, 2 rs.

Ortografía de la lengua castellana, impresa en 1826: 
un tomo en 8.°, 9 rs, pasta.

Ortología de la lengua castellana ó ciencia de su p ro 
nunciación, impreso en 1852: un cuaderno en 8.°, 4 rs. 
rústica.

Prevenciones dirigidas á ios maestros de prim eras le 
tras, por D. Juan R ub io : un cuaderno en 4.®, 4 rs rama, 
4 rústica.

Principios de Gramática gen era l, por D. José Gómez 
Herm osilla: un tomo en 8.®, 12 rs. rama, 14 pasta.

Prontuario de Ortografía de la lengua caste llana, dis
puesto de Real órden para el uso de las escuelas públi
c a s ,5 impresa en 1854: un cuaderno en 8.®, 3 rs. rú s 
tica.

Reflexiones sobre el verdadero arte de e s c r ib ir , por 
el Abate D. Domingo María de Servidori, de nación r o 
m ana, edición de 4789: un tomo de marca mayor en dos 
volúmenes con 111 estampas finas, grabadas por los me

jores profesores de aquel tiempo: el precio del volúmen 
de reflexiones es 30 rs. rama, 50 pasta : id. del de estampas , 50 rs. ram a, 75 pasta.

Sinónimos castellanos de D. José López de la Huerta 
y D. Nicasio Alvarez de Cienfuegos, edición microscópi
ca hecha de órden su p e rio r , impresa en 1830: un  tomo 
en 16®, 7 rs. rama, 10 pasta.

BELLAS ARTES —M ÚSICA
Arte de ver en las Bellas Artes del D iseño, segurt lo 

principios de Sulzer y de M engs: un  tomo en 4.®, edi cion de 1827. " " •
Cartilla armónica ó el Contrapunto explicado en seis 

lecciones, obra original dedicada á |S. M. la Reina por 
D. José Virnés : un cuaderno en fólio , 16 rs. rústica.

Comentarios de la pintura encáustica del pincel, por 
el Presbítero D. Pedro García de la Huerta : un tomo en 
8.°, edición de 1795, 5 rs. rama, 9 pasta. ;;

El ¡tratado de la [pintura , por Leonardo de Vinci: 
un tomo en 4.® marca m a y o r , edición de 1827, adorn a
do con los retratos de Vinci y de Alberti, una primorosa 
portada y 39 lám inas, 24 rs. ram a, 32 pasta.

Introducción á la Arquitectura hidráulica, por D. José 
del Piélago: un tomo en 4.a , 28 rs. rústica.

Los cuatro libros de Arquitectura de Andrés Paladio 
V icentino, traducidos é ilustrados con n o tas , por el pres
bítero D. José Ortiz y S an z: un tomo en fólio m ayor con 
96 láminas de buen papel y primorosam ente grabado, edi
ción de 1797, que contiene los libros I.® y 2.®, en los cua
les trata el autor de los materiales ; describe los cinco 
órdenes de arquitectura y un gran num ero de edificios 
urbanos y de cam po, 250 rs. rama , 280 rústica*.

Los 10 libros de Arquitectura , de M. Vitrubio Polion, 
traducidos del latin y comentados por el presbítero Don 
José Ortiz y S an z : un  tomo en fólio mayor, adornado de 
56 estampas finas, edición de 4787, 11 rs. ram a, 138 pasta.

Memorias de R. Prony: 4.® sobre el empuje de las tier
ras : 2.® Método práctico para determ inar las dimensiones 
de los muros de revestim iento: 3.a sobre el equilibrio de 
las bóvedas , por Cárlos Bossul; traducidas para el uso de 
los estudios de la Inspección general de Caminos: un 
cuaderno en 4.® m arquilla , 22 rs. r a m a , 24 rústica.

Obras de D. Antonio Rafael Mengs, prim er pintor que 
fué de Cámara, publicadas por D. José Nicolás de Azara, 
segunda edición hecha de órden superior, año de 4797: 
un tomo en 4.® m arquilla, 14 rs. ram a, 24 pasta.

Origen y reglas de la m úsica , con la historia de su 
progreso, decadencia y restauración, escrito en italiano 
por el abate D. Antonio Exímeno, y traducido por Don 
Antonio Gutiérrez : cuatro tomos en 4.®, 125 rs. rama , 133 rústica , 4 67 pasta.

Viaje arquitectónico anticuario de España, por D. José 
Ortiz: un tomo en fólio con lám inas, 126 rs. rústica;

Viaje artístico de Alemania por D. Joaquín Esquerra: un tomo en 4.®, 20 rs. rústica.

ESPECTACULOS 
T eatro R ea l . —A las ocho y media de la noche.— 

A beneficio del tenor español D. Manuel Carrion.—Sinfo
nía del Barbero de Sevilla.—Introducción, cavatina y  dúo 
de la misma ó p e ra , por los Sres. C arrio n , Bartolini y co
ro s .— Dúo del Moisés. — Acto prim ero de la ópera La 
Sonnámbida, por las Sras. K enn eth , Estañol y Marco , y 
los Sres. C arrion, Llorens y Ugalde.—Sinfonía com pues
ta por el Sr. Espin , y dedicada á S. M. la Reina. — Acto 
tercero de La Sonnámbnla. ‘

T eatro  d el  P r ín c ipe . —  Á las ocho  de la n o c h e .— Las 
querellas del Rey Sáb ío , d ra m a  n u e v o ,  o r ig in a l  , e n  t re s  
ac tos y e n  v e rso . — Maruja , com ed ia  e n  u n  acto.

T e a t r o  d k l  C i r c o . — A las ocho de la noche.—-Sinfo-i 
nía.—  La oración de la tarde , dram a nu ev o , en tres ac
tos y en verso , original de un aplaudido escritor. — La  
estrella de Andalucía , baile .— No más secreto , pieza en un 
acto.

T eatro  de  la Zarzuela. —  A la s  o ch o  ide la  n o ch e . —
Azon Visconti.

T eatro  d e  N ov ed a d es . — A las ocho de la noche. -— 
La batalla de B ailen , dram a histórico en seis cuadros*-*- 
Rondalla del sitio de Zaragoza , baile.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


